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Funcionamiento: Este circuito funciona igual que el anterior, sin embargo, la conexión varía por la en-
trada de la fuente de alimentación. Éste entra por la caja de la lámpara. El neutro se conecta directo a 
la lámpara, y el potencial se empalma con el cable blanco marcado con tape (éste puede ser negro por 
igual). Este va hacia el interruptor, para interrumpir el circuito. Luego se lleva un cable negro directo a 
la lámpara (éste se conoce como retorno o vuelta de llave).

Conexión del interruptor de tres vías 

Este es el circuito más utilizado para la conexión de los interruptores de tres vías. Este circuito se 
utiliza para controlar una lámpara o grupo de lámparas desde dos puntos, es decir el encendido o 
apagado desde dos ubicaciones diferente. 
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Funcionamiento: En este primer estado, la lámpara se encuentra encendida, ya que no existe una 
interrupción del potencial hacia la lámpara. Tan pronto se accione cualquiera de los dos interruptores 
“S3”, la lámpara se apaga. Se trata de conmutar los interruptores, hasta que se encuentren en el mis-
mo camino en común para poder dejar pasar la corriente.

En el caso del circuito, la fuente de alimentación entra por la caja del interruptor. El neutro (cable 
blanco), se empalma en la primera y segunda caja, luego va hacia la lámpara. El cable potencial (cable 
negro) se conecta directo al común del interruptor “S3”. De los otros dos tornillos se sacan los cables 
vueltas de llave (estos conductores pueden ser del mismo color o de colores diferentes) que se llevan 
hacia los tornillos del segundo interruptor, luego se fija el cable negro en el común de este, y se co-
necta directo a la lámpara.

Hay situaciones en la que la conexión puede variar levemente. Esto se debe a la forma en que se 
alimente el circuito, así como la ubicación en la que se encuentre la caja de la lámpara o de los inte-
rruptores. En las siguientes figuras se puede observar esos casos.
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Sesión N° 10: Circuito eléctrico de un efecto (9/12)

10.1 Actividad de inicio

Cálculo de la sección de conductores 

El cálculo eléctrico de la sección de los conductores empleados en las instalaciones eléctricas de baja 
tensión se efectúa de dos formas diferentes: 

•	 Por el método de la densidad de corriente y 
•	 Por el método de la caída de tensión. 

El método basado en la densidad de corriente, también llamado método de capacidad térmica, se 
emplea en líneas o conductores que tienen poca longitud, donde la caída de tensión es despreciable, 
cuando la acometida a la toma de corriente es relativamente corta. 

Esto ocurre en la alimentación de receptores como estufas, lavarropas, motores, etc., y en líneas in-
teriores de viviendas o fábricas. 

Para hallar la sección de los conductores de una línea por este método:

1.	 Se calcula la intensidad nominal que pasaría por el conductor. 
2.	 Se consultan las tablas apropiadas para cada caso concreto. 
3.	 Mediante la consulta de estas tablas, se halla el valor de la sección, teniendo en cuenta el tipo de 

canalización, el número de conductores y la clase de aislamiento. 

Primero, se calcula la intensidad nominal mediante la fórmula conocida: 

I = P / V 
I = 3.000 W / 220 V 

I = 13,6 A

Intensidad nominal del aparato ln, A Sección del conductor mm2

ln < 10 0,75

10 < ln < 13,5 1

13,5 < ln < 16 1,5

16 < ln < 25 2,5

25 < ln < 32 4

32 < ln < 40 6

40 < ln < 60 10
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Según los datos del problema, se trata de la alimentación de un electrodoméstico; por tanto, en la 
tabla destinada a este fin obtenemos que debemos elegir una sección mínima de 1,5 mm2, pues la 
intensidad nominal del lavarropas es de 13,6 A, valor comprendido entre 13,5 y 16 A, En efecto, el 
cable tendrá una sección de: S = 1.5 mm2. 

Existen tablas específicas para los distintos tipos de conductores, así como para las distintas situa-
ciones en que pueden presentarse: aislados con goma o policloruro de vinilo, bajo tubo al aire, etc. 
Tanto los reglamentos eléctricos de los distintos países, como los fabricantes de conductores, facilitan 
distintas tablas para las diferentes situaciones. 

Cuando los conductores tienen cierta longitud –además de lo ya dicho–, su sección viene impuesta 
por la tensión desde el origen de la instalación interior a los puntos de utilización. Esta caída de ten-
sión será, como máximo, del 1,5 %, considerando alimentados los aparatos de utilización susceptibles 
de funcionar simultáneamente. Esto es:

emáx = (1,5 / 100).220 V 
emáx = 3,3 V 

Una fórmula a utilizar para obtener la caída de tensión es: 

e = ( ρ. 2 . L . I . cos φ) / S 

Siempre se cumple que e< emáx. 

La e en estas condiciones, considerando un cos φ = 1 y sabiendo que la resistividad del cobre es ρ = 
0, 0172: 

e = (0,0172 . 2 . 50 . 13,6 . 1) / 1,5 
e = 15,6 V 

Como este valor está muy por encima del permitido, procedemos a calcular la sección del cable que 
nos impide superar los 3,3 V autorizados. 

S = ( ρ. 2 . L . 1 .cos φ) / e 
S = (0,0172. 2 .50 .13,6 . 1) / 2,5 

S = 9,35 mm2 

Elegimos, entonces, 10 mm2, que es una sección normalizada.
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Sesión N° 13: Circuito eléctrico de tres efectos (9/32)

1.1	 Actividad de inicio

TECNOLOGÍA DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

CONCEPTOS BÁSICOS:

•	 Conductores: Son materiales, en forma de hilo sólido (alambre) o cable (compuesto por varios 
hilos muy delgados), a través de los cuales se desplaza fácilmente la corriente eléctrica.

Los conductores más usados son de cobre y deben tener baja resistencia eléctrica, ser mecánicamen-
te fuertes y flexibles y llevar un aislamiento acorde al uso que se le va a dar.

En las instalaciones eléctricas domiciliarias, normalmente se usan los siguientes tipos de conductores:

Cable paralelo o dúplex:  Está conformado por dos cables, los cuales se encuentran unidos o pegados 
únicamente por sus aislamientos.  Se usan mucho para conectar electrodomésticos y lámparas.

Cable encauchetado:   Cuando dos o más cables independientes vienen dentro de otro aislamiento 
común.

Cable coaxial y amphenol:  Cables especialmente fabricados para conectar las antenas de los televi-
sores.

TIPOS Y COLOR DEL AISLAMIENTO DE LOS CONDUCTORES

El aislamiento de los conductores se fabrica con materiales plásticos, aunque para usos especiales se 
usan de asbesto o silicona (para elementos calefactores), que evitan los cortocircuitos y las fugas de 
corriente ocasionadas por el calor.

Los tipos de aislamiento más comunes son:

T:  Plástico o termoplástico.
TW:  Resistente a la humedad.
TH:  Resistente al calor.
THW:  Resistente al calor y la humedad.

El aislamiento más usado para instalaciones residenciales es el THW, fabricado para bajas tensiones 
(hasta 600V).
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El color del aislamiento, de acuerdo a normas internacionales y a la norma NTC 2050 de ICONTEC es: 

Neutro (puesto a tierra):  Blanco o gris

Puesta a tierra:  Verde o verde con rayas amarillas o desnudo.

Fases o conductores activos:  Colores que no sean blanco, gris o verde.  Se recomienda rojo, amarillo 
y azul.

CALIBRE DE LOS CONDUCTORES:

Es la sección o área transversal que tienen los conductores.  Tienen relación directa con la naturaleza 
y resistencia de éstos.

De acuerdo a la AWG el calibre de los conductores se identifica mediante un número. 

Los números más altos hacen referencia a los calibres más delgados y los números más bajos a cali-
bres más gruesos, como puede apreciarse en la siguiente tabla:

CALIBRE DE LOS CONDUCTORES DE COBRE (sin el aislamiento)

NºAWG Diámetro Sección en mm2 Tipo de conductor

8
16
14
12
10
8
6
4
3
2
1

1/0
2/0
3/0
4/0

1,02
1,29
1,63
2,05
2,59
3,26
4,11
5,19
5,83
6,54
7,33
8,25
9,27

10,40
11,68

0,82
1,31
2,08
3,30
5,25
8,36

13,29,
21,14
26,66
33,62
42,20
53,50
67,44
85,02

107,21

Cable y alambre
Cable y alambre
Cable y alambre
Cable y alambre
Cable y alambre
Cable y alambre

Cable
Cable
Cable
Cable
Cable
Cable
Cable
Cable
Cable

En instalaciones residenciales normales, para conductores N0 10 AWG o menores se emplea alambre 
sólido, y para conductores N0 6 o mayores se emplea cable.  Cuando se usa el N0 8 puede ser cable 
o alambre.

El calibre más pequeño que se permite es el N0 14.

Lámparas y electrodomésticos menores.  Pueden emplear conductores calibre 16 e incluso 18.

Para la conexión de timbres y teléfonos se pueden emplear conductores con un calibre N0 22.
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CORRIENTE QUE PUEDEN CONDUCIR

La cantidad de corriente que puede pasar por un conductor depende del calibre que éste tenga, así 
como de ciertas condiciones en el uso de los mismos. 

Como se puede apreciar en la anterior y siguiente tabla:

CAPACIDAD DE CONDUCCIÓN DE CORRIENTE EN LOS CONDUCTORES DE COBRE AISLADO EXPRESA-
DA EN A y DE 0 A 2000V

CALIBRE AWG
POR DUCTO AL AIRE LIBRE

TW THW TW THW

18
16
14
12
10
8
6
4
3
2
1
1/0
2/0
3/0
4/0

6
8
20
25
30
40
55
70
85
95
110
125
145
165
195

20
25
35
50
65
85
100
115
130
150
175
200
230

25
30
40
60
80
105
120
140
165
195
225
260
300

30
35
50
70
95
125
145
170
195
230
265
310
360

Los valores consignados en la tabla anterior son válidos a temperatura normal y cuando no pasan 
más de tres conductores por el mismo ducto. Si pasan cuatro o más conductores, la capacidad de 
conducción de un conductor disminuye, de acuerdo con los factores de reducción expresados en la 
siguiente tabla:

NÚMEROS DE CONDUCTORES FACTOR DE CORRECIÓN

4 – 6
7 – 9
10 - 20 
21 – 30
31 – 40
43 y más

0,80
0,70
0,50
0,45
0,40
0,50

La temperatura también afecta la capacidad de conducción de los conductores, para transportar de-
terminada cantidad de corriente.  En la siguiente tabla vemos los factores de corrección para tempe-
raturas mayores de 30 0C.
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FACTORES DE CORRECCIÓN PARA TEMPERATURAS MAYORES DE 300C

TEMPERATU-
RA AMBIENTE 
(0C)

TW THW TEMPERATU-
RA AMBIENTE 
(0C)

TW THW

21 – 25
26 – 30
31 – 35
36 – 40

1,08
1,00
0,91
0,82

1,05
1,00
0,94
0,88

41 – 45
46 – 50
51 – 55
56 - 60

0,71
0,58
0,41

0,82
0,75
0,67
0,58

•	 Ductos y canalizaciones

Canalización:  Es el sistema diseñado y empleado para contener (alojar) los conductores, mediante la 
utilización de ductos o tuberías.

Ducto:  Cuerpo cilíndrico y cerrado, diseñado especialmente para que pasen por su interior los con-
ductores. 

Entre los principales tenemos:  Tubos metálicos rígidos conocidos como tubos conduit.  Tienen mayor 
resistencia mecánica a los golpes, conductividad eléctrica y resistencia térmica.

Tubos rígidos PVC: Son tubos elaborados en material no metálico a base de policloruro de vinilo. Se 
caracterizan por su peso liviano, fácil instalación, resistente a la corrosión, al impacto y al fuego, fácil 
alambrado por cuanto su superficie interior es totalmente lisa, además por la seguridad ya que es un 
magnífico aislante contra posibles descargas eléctricas y no es conductor, es económico especialmen-
te por el ahorro de tiempo en la instalación y poco mantenimiento.  Por estos aspectos es el empleado 
casi en un ciento por ciento en las instalaciones residenciales.

El PVC liviano: Se usa en lugares donde no hay riesgos de daño mecánico, especialmente en las pare-
des.

El PVC pesado: Se utiliza en las placas de concreto o donde hay posibilidad de daño mecánico, como 
pueden ser los pisos y se deben instalar a unos 46 cm de profundidad, protegidos por una capa de 
concreto que tenga por lo menos 5cm de espesor.

En instalaciones residenciales, los ductos deben ir incrustados o empotrados (salvo casos especiales), 
teniendo la precaución de que un tramo de canalización (espacio entre caja y caja) nuca tenga más 
de tres codos de 900.

Los ductos nunca deben tener un diámetro inferior a media pulgada.

Para telefonía, sonido, antenas de TV y timbres se permite el uso de tuberías menores de media pul-
gada, pero los conductores no pueden ocupar más del 40% del área total del ducto.

Para instalar el conductor de puesta a tierra debe utilizarse un conductor desnudo mínimo N014 
AWG, que se conecta sólidamente a todas las cajas usadas en la instalación y también al tablero de 
distribución. 
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El diámetro de los tubos tiene que estar de acuerdo con el número de conductores que se introduci-
rán en ellos:

NÚMERO MÁXIMO DE CONDUCTORES  THW EN LOS TUBOS

CALIBRE
AWG

DIÁMETRO DEL TUBO O DUCTO

½” ¾” 1” 1 ¼” 1 ½” 2” 2 ½” 3”

14
12
10
8
6
4
3
2
1
1/0
2/0
3/0
4/0

4
3
2
1
1
1

8
6
5
3
1
1
1
1
1
1
1

13
10
8
5
3
3
2
1
1
1
1
1

23
19
15
9
7
5
4
3
2
1
1
1
1

32
26
20
12
9
7
4
3
2
1
1
1
1

55
44
34
20
16
12
10
8
6
5
4
3
3

79
63
49
29
22
17
14
12
8
7
6
5
4

123
99
77
46
35
26
22
19
13
11
10
8
7

Curvado de la tubería PVC:

Cuando no es posible utilizar las curvas de 900 y 450, sino que hay que curvar el tubo con un ángulo 
diferente, es necesario tener en cuenta:

-	 No calentar demasiado el tubo, ni aplicarle llama directamente.
-	 El calor se aplica alrededor del tubo y en forma uniforme.
-	 Hay que usar siempre un caucho dobla tubos, que tenga un diámetro de acuerdo al tubo que se 

va a doblar.
-	 Si no es posible conseguir el caucho, se puede rellenar el interior del tubo con arena, para evitar 

de esta manera arrugas, aplastamientos o reducción del diámetro interior.
-	 Para obtener que el calentamiento del tubo sea uniforme, se recomienda insertar el tubo PVC 

dentro de un tubo metálico, con un diámetro mucho mayor, el cual se coloca sobre la fuente de 
calor y se gira constantemente.

-	 Cuando el tubo esté lo suficientemente caliente se procede a realizar la curva, valiéndose de una 
horma y tensionado los extremos.  Una vez curvado, se enfría el tubo usando un trapo mojado en 
agua fría.  

•	 Acometida general:  Parte de la instalación eléctrica que va desde la red de distribución hasta el 
contador eléctrico, ubicado en el predio del usuario.

•	 Acometida aérea:  Cuando las líneas de alimentación van por el aire, desde el poste de distribu-
ción hasta el soporte junto al cual se ubicará el tubo de la bajante que va al conductor.

•	 Acometida Subterránea:  Cuando las líneas de alimentación van por ducto y bajo tierra.
•	 Acometida monofásica bifilar:  Cuando la acometida está conformada por una fase  (puede ser 

R,S o T) y el neutro.  La tensión en los sistemas monofásicos es de 120V.
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Se permite una acometida monofásica bifilar siempre y cuando la carga instalada no sobrepase los 9 
KW.

El calibre de la fase y el neutro debe ser el mismo, y se calcula de acuerdo a la carga total instalada, 
teniendo en cuenta el factor de demanda, así como las tomas especiales para calefacción.

Ejercicio de aplicación: 

¿Qué calibre deben tener los conductores usados en una acometida monofásica bifilar, si la carga 
instalada es de 7 KW y se dispone de una estufa de 1500W a 115V, siendo el factor de potencia 1?

Carga en funcionamiento:

Estufa			   1500W (100%)	     I= P / (E    x   cosφ) 
Primeros   3.000W	 3000W (100%)       I= 5375W / (115V x 1)
Resto: 2.500W	                  875W (35%)         
Total, de la carga	5375W       		  I= 46,74A

Como la I es de 46,74A el calibre requerido es el N0 8 AWG, con aislamiento THW, que soporta hasta 
50A.  (Se toma en cuenta este calibre ya que, aun cuando la acometida sea aérea, tendremos por lo 
menos un tramo por ducto). 

Acometida monofásica trifilar:  Cuando la acometida está conformada por dos fases y el neutro, de-
rivados de un transformador, donde el neutro es el punto medio del secundario.  Se dispone de dos 
tensiones   diferentes:  tensión de fase y tensión de línea.  Su uso se reduce prácticamente a las zonas 
rurales, cuando se tienen estos transformadores.

Se permite una acometida monofásica trifilar si la carga instalada no sobrepasa los 9KW. 	

El calibre de los conductores de fase (menor que en el sistema monofásico bifilar) se calcula de acuer-
do a la carga total instalada, teniendo en cuenta:  Carga por fases, tomas especiales (calefacción), 
factor de demanda, factores de corrección (temperatura y número de conductores por ducto).

El calibre del conductor neutro (de menor calibre que el de la fase) se calcula según la diferencia de 
intensidades que circule por cada una de las fases.
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Ejercicio de aplicación:

Calcular el calibre de los conductores de acometida de una residencia en la cual se instalarán los si-
guientes elementos:

1 estufa de 4.500W a 220V			   1 greca de 500W a 110V
1 calentador de agua de 1.500W a 220V 	 1 nevera de 350W a 110V
1 plancha de 900W a 110V			   1 TV a 150W a 110V  	
Carga total instalada = 8.900W

Corriente (I1) que circula por L1:
I1= (400W+150W+900W / 110V) + (4.500W + 1.500W / 220V)
I1= 13,18A + 27,27 A
I1= 40,45A

Corriente (I2) que circula por L2:
I2= (600W + 350W + 500W / 110V) + (4.500W + 1.500 / 220V)
I2= 13,18A + 27, 27 A
I2= 40,45A

Corriente (In) que circula por el neutro:
In= I1 – I2		  In= 40,45A - 40,45A
			   In= 0A

De acuerdo a las intensidades obtenidas, con los cálculos anteriores, deberían elegirse los siguientes 
conductores:  

Fases:  Alambre THW calibre N08 AWG
Neutro:  Alambre de un calibre muy pequeño

Pero si se toma en cuenta el factor de demanda, el cálculo se debe realizar de siguiente manera:

Carga en funcionamiento:
	 Elementos de calefacción = 6.000 W
	 Primeros 3.500 W					     2.625W (75%)
	 Resto 	      2.500W					     1.625W (65%)
	 Iluminación y electrodomésticos menores	              		 8.900W (100%)
	 Carga total que se toma en cuenta		                 7.150W

Cálculo de las intensidades:
FASES: I = P/EL	 I = 7.150W      
		        220 V
		  I= 32,5A

Para esta intensidad se debe emplear alambre THW calibre N010 AWG, que tiene capacidad para 
transportar hasta 35A.
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Neutro:  Teóricamente la intensidad, a plena carga, sería 0, pero como no se sabe cuándo estará más 
o menos cargado, normalmente se usa un número menos que las fases, por lo cual en este caso se 
elige alambre THW calibre N012 AWG.

Como las cargas son relativamente pequeñas, es más conveniente realizar el cálculo sobre una de-
manda del 100% para todos los elementos, tanto más que en la actualidad el uso de electrodomésti-
cos es cada vez mayor.  En consecuencia, el cálculo quedaría así:

Carga instalada = Carga en funcionamiento = 8.900 W
	 I = P/(EL)	 I = 8.900 W / 220V		  I = 40, 45A 

Como la intensidad no sobrepasa los 50A se empleará alambre THW calibre N08 AWG para las fases 
y N010 AWG para el neutro. 

Acometida trifásica tetrafilar:  Cuando la acometida está conformada por las tres fases (R,S o T) y el 
neutro.

En estos casos se dispone de dos tensiones:  La tensión de línea (208V) y la tensión de fase (120V).

Este sistema se usa cuando la carga instalada supera los 9KW, teniendo en cuenta lo siguiente:

Si la carga está entre 9 y 25KW la acometida puede ser aérea.
Si la carga es mayor de 25KW la acometida debe ser subterránea.

El calibre mínimo de los conductores de fase, si se usa alambre THW debe ser el N08 AWG.  Por su 
parte el conductor neutro puede ser uno o dos números inferior al de las fases.

El cálculo de los conductores de fase se realiza teniendo en cuenta los factores de demanda, tempe-
ratura y caída de tensión.

Tabla con la potencia aproximada de algunos electrodomésticos de mayor uso:

Aspiradora
Batidora
Brilladora
Cafetera
Calentador de agua
Congelador
Estufa integral
Horno
Lavadora de ropa
Lavaplatos
Licuadora
Máquina de coser
Nevera
Plancha
Secador de pelo
Secadora de ropa
TV
Ventilador
Waflera

600W
300W
400W
800W

1.500W
800W

8.500W
3.000W

600W
1.200W

350W
100W
300W

1.000W
1.000W
4.000W

350W
250W

1.200W
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Ejercicio de aplicación:

Calcular el calibre de los conductores de acometida de una residencia unifamiliar, si la tensión de línea 
es de 208V, la temperatura ambiente de 350C, el factor de potencia 0,95 y en la cual se instalarán los 
siguientes elementos:

1 estufa 6.000W	1 nevera  300W       1 horno 3.000W	 3 televisores 1.000W		
1 calentador de agua 1.500W 	          15 bombillos 1.500W      1 plancha	 1.000W	         
20 tomacorrientes 4.000W	 1 waflera  900W	Otros 2.000W

Carga total instalada= 21.200W

Carga utilizada o en funcionamiento:
Elementos de calefacción mayores (estufa, horno y calentador) = 10.500W
Primeros 3.500W		  2.450W (70%)
Resto	      7.000W		  3.850W (55%)

Alumbrado y electrodomésticos menores = 10.700W
Primeros 3.000W						      3.000W (100%)
Resto	      7.700W						      2.695W (35%)	
Potencia total instalada que se toma en cuenta        11.995W	
I = P / (1,73 x E x cosφ)	            I= 11.995W / (1.73 x 208V x 0.95)               I = 35,09A

Para 35,09A se necesitarían conductores de fase THW calibre N08 AWG.  Pero como se tiene una 
temperatura de 350C aplicamos el factor de corrección, correspondiente a esta temperatura, a la 
intensidad máxima que puede transportar este conductor:

50A x 0,94 = 47A   Como este valor está por encima de la corriente requerida (35,09A), el conductor 
elegido es correcto.
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Para el conductor neutro es suficiente el conductor THW calibre N010 AWG.

•	 Factor de demanda:  Porcentaje de la carga que se considera estará en funcionamiento, con 
relación a la carga total instalada.  Está dada por las siguientes tablas:

FACTOR DE DEMANDA PARA ALUMBRADO Y UTENSILIOS MENORES EN %

Tipo de edificación Carga total instalada en W Factor en %

Casas unifamiliares Primeros 3.000
Sobre los 3.000

100
35

Casas multifamiliares Primeros 3.000
Entre 3.000 y 120.000
Sobre 120.000

100
35
25

Oficinas y locales comerciales Primeros 20.000
Sobre 20.000

100
50

Escuelas Primeros 15.000
Sobre 15.000

100
50

FACTORES DE DEMANDA PARA ESTUFAS Y ELECTRODOMÉSTICOS MAYORES EN %

Cantidad Entre 1.5 y 3,5 
KW

Entre 3.5 y 8,5 
KW

Cantidad Entre 1.5 y 3,5 
KW

Entre 3.5 y 8,5 
KW

1
2
3
4
5

80
75
70
66
62

80
65
55
50
45

6
7
8
9
10

59
56
53
51
49

43
40
39
35
43

•	 Circuitos ramales: Llamados también circuitos parciales.  Son parte de la instalación eléctrica de 
una residencia que va desde el tablero de distribución hasta las cajas de salida.

Se clasifican en:

Circuitos de Alumbrado:  Sirven para alimentar los elementos de iluminación (bombillos y lámparas 
en general) y los tomacorrientes normales (para lámparas portátiles y electrodomésticos menores 
como radios, televisores, nevera, licuadora, etc.)

Circuitos de Calefacción:  En los cuales se pueden conectar especialmente elementos de calefacción 
(como estufas, calentadores y otros electrodomésticos mayores), y las llamadas tomas especiales.

Circuitos de fuerza motriz:  En instalaciones residenciales se usan estos circuitos cuando es necesario 
emplear motores para máquinas de potencias apreciables, por lo cual su uso es bastante restringido.
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Forma de distribuirlos:

Existen muchas formas de realizar la distribución de los circuitos parciales o ramales a partir del con-
tador o totalizador y que obedecen a las necesidades específicas de una instalación.

Sistema monofásico bifilar (±4,5KW)

Componentes del circuito:

-	 Acometida general
-	 Contador monofásico
-	 1 acometida parcial
-	 1 totalizador
-	 1 tablero de distribución
-	 3 circuitos ramales

Sistema monofásico bifilar (±7KW)

Componentes del circuito:

-	 Acometida general
-	 Contador monofásico
-	 1 acometida parcial
-	 1 totalizador
-	 2 tableros de distribución:  1 para 3 circuitos y uno para 2 circuitos

Sistema trifásico tetrafilar (±10KW)

-	 Acometida general
-	 Contador trifásico
-	 1 acometida parcial
-	 1 totalizador
-	 1 tablero de distribución para 5 circuitos

Características en la distribución de los circuitos ramales:

Para que la distribución de los circuitos ramales quede correcta, es necesario tomar en cuenta lo 
siguiente:

-	 Eficiencia:  Tener en cuenta la carga que se ha de instalar, de tal manera que se realice una distri-
bución equilibrada (las fases deben quedar en lo posible con cargas iguales).

-	 Economía:  La distribución se hará de tal manera que se empleen los elementos adecuados y 
estrictamente necesarios.

-	 Seguridad:  El uso correcto de los componentes garantiza la seguridad no sólo de las personas, 
sino también de los mismos componentes y de la edificación en sí.

-	 Funcionalidad y facilidad de operación:  Una buena distribución supone un estudio de la función 
de cada circuito, así como de la ubicación de los diferentes elementos empleados en el mismo.
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Cuadro de cargas:

Es un cuadro en el cual se señalan los diferentes circuitos ramales con las correspondientes cargas que 
lo componen, así como la potencia total, fases y protección de cada uno de ellos.  Este cuadro debe 
incluirse en los planos eléctricos.

Para su realización hay que tener presente los siguientes aspectos:

-	 Los circuitos ramales normales no deben superar los 1.000W
-	 En sistemas monofásicos, no se pueden tener menos de 9 circuitos cuando la carga total instalada 

es la máxima, es decir 9KW.
-	 Por esta razón comercialmente se encuentran cajas de distribución monofásicas únicamente has-

ta 12 circuitos.  A partir de ese número solamente se encuentran cajas trifásicas.
-	 Las tomas especiales (para estufas, calentadores, etc.) deben constituir circuitos ramales inde-

pendientes.
-	 En los sistemas trifásicos tetrafilares, los circuitos ramales deben distribuirse de tal manera que 

las tres fases queden en lo posible equilibradas (normalmente no se permiten desequilibrios ma-
yores del 5%).

Cuadro de cargas para un sistema monofásico bifilar:

En forma práctica veamos cómo se diseña un cuadro de cargas, así como los demás cálculos y aplica-
ciones que se deducen, para instalar en una residencia los siguientes elementos, a 120V:  12 ampolle-
tas de 100W, 4 ampolletas de 60W, 12 enchufes normales para 200W, 1 enchufe especial para 1.500W 
y 1 enchufe especial para 2.200W

CIRCUITO
Nº 100W 60W 200W 1.500W 2.200W

TOTAL
W

TOTAL
A

BREKER
O TACO

1 3 1 3 960 8 15A

2 3 1 3 960 8 15A

3 3 1 3 960 8 15A

4 3 1 3 960 8 15A

5 1 1.500 12,5 15A

6 1 2.200 18,3 15A

TOTAL 12 4 12 1 1 7.540 62,8 15A
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Cálculo de los conductores de acometida:

Carga en funcionamiento (7.540W):

Tomas especiales				    2.775W (75%)
Iluminación:
	 Primeros 3.000W			   3.000W (100%)
	 Resto	        840W			      294W (35%) 	
Total, de la carga que se considera	                6.069W
I = P / E	                                          I = 6.069W / 120V		  I = 50,58A

-	 Para transportar los 50,58A se requieren conductores (para fase y neutro) THW calibre N06 AWG 
(si es por ducto) o bien THW calibre N08 AWG (si es aérea).

-	 Diámetro del ducto para la acometida: 1”
-	 Contador:  Monofásico para 15 ó 20A
-	 Totalizador:  Capacitado para 60A  
-	 Caja de distribución:  Caja para 6 circuitos
-	 Automáticos:  5 automáticos para 15ª y 1 automático para 20A
-	 Conductores para los circuitos ramales:  THW N012 AWG
-	 Diámetro de los ductos para los circuitos ramales:  de ½ “ 

Cuadro de cargas para un sistema trifásico tetrafilar:

Para la instalación eléctrica de una residencia que tiene los siguientes elementos:

-	 16 ampolletas de 100W cada uno y a 120V
-	 16 fusibles normales para 200W y 120V cada uno
-	 2 fusibles especiales para 1.000W y 120V
-	 1 estufa trifásica para 6.000W y 208V
-	 1 calentador de agua para 1.500W y 208V

CIRCUITO
Nº 100W 200W 1.000W 1.500W 6.000W

TOTAL
W

TOTAL
A

FASES BREKER
O TACO

1 1 6.000 16,67 L1-L2-L3 3X20A

2 1 1.500 5,12 L1-L2 2X15A

3 1 1.000 8,33 L3 15A

4 1 1.000 8,33 L1 15A

5 2 4 1.000 8,33 L2 15A

6 2 4 1.000 8,33 L3 15A

7 5 2 900 7,50 L1 15A

8 3 3 900 7,50 L2 15A

9 4 3 1.000 8,33 L3 15A

TOTAL 16 16 2 1 1 14.300 78,44
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Carga por fase				    Diferencia de fases

Fase L1 = 9.400W			   L1 – L2 = 0W
Fase L2 = 9.400W			   L1 – L3 = 400W
Fase L3 = 9.000W			   L2 – L3 = 400W

Cálculo del desequilibrio de fases en %:

L1 – L2 = 100% x 0W / 9.400W = 0% fases equilibradas
L1 – L3 = 100% x 400W / 9.400W = 4,26% desequilibrio de fases aceptable, por ser menos del 5%

Cálculo de los conductores de acometida:

Carga en funcionamiento:

Calefacción (9.500W)
Primeros 3.500W				    2.310W (66%)	
Resto      5.000W					    3.000W (50%)
Iluminación (4.800W)

	 Primeros 3.000W			   3.000W (100%)
	 Resto      1.800W				   630W (35%)	
	 Total, de la carga utilizada		  8.940W

I = P /(1,73  x  E)		  I = 8.940W / (1.73 x 208V)              I = 24,84A

-	 De acuerdo con la corriente calculada, los conductores de acometida serían:  Tres conductores 
para las fases THW calibre N010 AWG y un conductor para el neutro THW calibre N012 AWG. 

-	 Sin embargo, de acuerdo a las normas técnicas vigentes para los sistemas trifásicos tetrafilares, 
el calibre será el N08 AWG para las fases, y el calibre N010 AWG para el neutro (que son calibres 
mínimos permitidos).

-	 Contador:  Contador trifásico de 3 x 20A
-	 Diámetro de ducto de acometida: 1” (mínimo permitido) 
-	 Totalizador:  capacitado para 30A
-	 Caja de distribución:  Caja trifásica para 12 circuitos
-	 Automáticos:  3 automáticos para 20A y 9 automático para 15A
-	 Conductores para los circuitos ramales:  TWH N0 12 AWG
-	 Diámetro de los ductos para los circuitos ramales:  De ½” y ¾”
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•	 Esquemas eléctricos:

Es la representación gráfica de un circuito o instalación eléctrica, en la que van indicadas las relaciones 
mutuas que existen entre sus diferentes elementos, así como los sistemas que los interconectan.
Para su representación se emplean básicamente:

Símbolos: Representan los aparatos y elementos (interruptores, bombillos, tomacorrientes, etc.) que 
se emplean en una instalación.

Trazos: Líneas que indican conductores eléctricos y/o ductos que interconectan los diferentes ele-
mentos de una instalación eléctrica.  Cuando el trazo está hecho con línea punteada y curva indica 
control o dependencia entre dichos elementos.

Marcas e índices: Son letras y números que se emplean para identificar plenamente un símbolo.

Plano eléctrico:

Nombre específico que se da a los esquemas eléctricos realizados sobre un plano arquitectónico.  Es 
un conjunto de símbolos mediante los cuales se señalan e interpretan las necesidades del usuario.

Deben figurar la cantidad, tipo y distribución de todos los componentes usados en la instalación (duc-
tos, conductores, cajas, interruptores, etc.), así como el control.

Un plano debe ser elaborado en forma nítida y clara, de manera que pueda ser interpretado correcta-
mente por cualquier técnico electricista.

En instalaciones residenciales se denomina “punto” el sitio donde se toma la corriente para alimentar 
un aparato o equipo eléctrico (tomacorrientes, lámparas, electrodomésticos, etc.).

Clases de esquemas:

Esquema Multifilar o General de Conexiones:  Esquema en el que se representan todos los elemen-
tos y conductores, dispuestos según su posición real, con las conexiones a realizar entre ellos, de tal 
manera que la representación gráfica proporciona una imagen clara del conexionado.  Tiene un uso 
limitado en instalaciones residenciales.

Esquema Unifilar:  Esquema más simple, ya que en él se emplea solamente un trazo, que en realidad 
representa el ducto.

Los conductores que van por el interior del ducto se representan mediante pequeñas líneas oblicuas 
(tantas líneas cuantos conductores vayan), que cortan el trazo único.

Todos los elementos del esquema se ubican según su posición real.
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En estos esquemas es necesario añadir una información complementaria, colocada junto al trazo:

-	 Indicación del diámetro del ducto, por ejemplo, ½”
-	 Indicación del calibre de los conductores, por ejemplo # 12
-	 Es conveniente agrupar las líneas que indican las fases y dejar un poco separada la línea que    in-

dica el conductor neutro.
-	 Cuando los datos de información de ductos y/o conductores es la misma en todo el plano, o prima 

uno de ellos, se puede simplificar dicha información mediante una nota al pie del esquema. 

Esquema de Funcionamiento o Desarrollado:  Es un esquema muy simple, orientado específicamente 
a dar una idea clara del funcionamiento del circuito en cuanto a su principio esencial.

Esquema de Situación o Plano de la Instalación:  Nombre dado cuando el esquema unifilar se ubica 
en un plano arquitectónico.  No se puede considerar como un plano eléctrico, sino como una base o 
requisito para realizar sobre él el plano de la instalación eléctrica.  Por este motivo en el plano arqui-
tectónico utilizado deben eliminarse todos aquellos trazos que no sean estrictamente necesarios, de 
tal manera que el plano eléctrico resulte claro para su lectura e interpretación.   

Esquema del Cuadro de Protecciones:  Es el esquema de la instalación, que se reduce estrictamente al 
tablero de distribución, donde se encuentran los elementos de protección (tacos) con sus respectivos 
valores y nombres del circuito que protegen.

ELABORACIÓN DE LOS PLANOS ELÉCTRICOS DE UNA RESIDENCIA

1.	 Proceso para el diseño de una instalación

-	 Localizar, sobre el plano arquitectónico, la ubicación de las salidas para lámparas, interruptores y 
tomacorrientes.

-	 Localizar las salidas para timbres, pulsadores, salidas para teléfono y antena de TV.
-	 Determinar y ubicar las salidas para tomas especiales (para estufas, calentadores de agua, etc.)
-	 Determinar los circuitos ramales con capacidad máxima de 1.000W.
-	 Localizar el contador y el tablero de distribución.
-	 Determinar el calibre de los conductores, tanto de acometida, como de los circuitos ramales.
-	 Ubicar los ductos y determinar sus calibres.

2.	 Elaboración del plano eléctrico

-	 Elaboración del cuadro de cargas.
-	 Diseño del esquema unifilar, indicando el calibre de los conductores y el diámetro de los ductos.
-	 Indicación del control o dependencia entre luminarias e interruptores.
-	 Diagrama vertical de bloques de la instalación hasta los circuitos ramales.
-	 Relación de símbolos y convenciones.
-	 Indicación, en la leyenda o rótulo del plano, de los siguientes datos:  Nombre del propietario, 

nombre del constructor, nombre del electricista responsable, así como su número de registro, 
firma responsable de la instalación eléctrica, ubicación de la obra, escala del plano y fecha de 
elaboración del mismo.
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3.	 Pruebas de la instalación

-	 Prueba de la puesta a tierra:  Esta prueba se realiza con el medidor de tierra, el cual debe indicar 
máximo 25 ohmios, aun cuando lo ideal es que sea de 10 ohmios e incluso menos.

-	 Prueba de continuidad de conducción entre cajas y entre éstas y la puesta a tierra (tomada en la 
caja de distribución).

-	 Prueba de aislamiento entre conductores y entre conductores y ductos (si son metálicos) y las 
cajas.

Esta última prueba se realiza con el Megger, tratando en lo posible de que las cargas no estén conec-
tadas, y de acuerdo a la siguiente tabla:

Calibre del conductor Aislamiento Capacidad de conducción

14 - 12 AWG
10 – 8 AWG
6 – 2 AWG
Mayor de 2 AWG

1.000.000 Ω
250.000 Ω
100.000 Ω
  50.000 Ω

15- 20A
25 – 50A

50 – 100A
100 – 200A

 Solamente cuando se hayan realizado satisfactoriamente todas estas pruebas se energizarán los dife-
rentes circuitos, con sus correspondientes cargas, para poder comprobar toda la instalación.

EJERCICIO DE APLICACIÓN:

Calcular el calibre de los conductores de acometida de una residencia unifamiliar, diseño de los esque-
mas de ubicación y multifilares, plano eléctrico, cálculos, cuadros de cargas para un sistema trifásico 
tetrafilar.  Si la tensión de línea es de 208V, la temperatura ambiente de 260C, el factor de potencia 
0,95 y en la cual se instalarán los siguientes elementos:

1 estufa trifásica 	 6.000W		 3 televisores			   1.000W 
1 brilladora 		     400W		  1 calentador de agua		  1.500W
1 cafetera		     800W		  1 lavadora de ropa		     600W
1 licuadora		     350W		  1 plancha			   1.000W
1 nevera		     300W		  1 secador de pelo		  1.000W
28 ampolletas		  2.800W		 22 enchufes			   4.400W
1 horno			  3.000W
2 enchufes especiales para 1.000W
1 enchufe especial para 6.000W
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Sesión N° 14: Circuito eléctrico mixto 9/12; 9/15 y 9/32
14.1 Actividad de inicio

Protecciones eléctricas

Toda instalación eléctrica debe contar con protecciones que tienen como objetivo el reducir al máxi-
mo los efectos producidos por una falla, llámese sobrecargas, cortocircuitos, o pérdidas de aislación. 
Entre las protecciones de mayor aplicación, tenemos a:

Los Fusibles: los fusibles son dispositivos de protección de las instalaciones eléctricas y que están 
diseñados para interrumpir la corriente por la fusión de un hilo conductor y que se sustenta entre dos 
cuerpos conductores, en el interior de un envase cerámico o de vidrio dándole su forma característica 
al fusible. Este hilo conductor permite el paso de corriente por el circuito mientras esta corriente esté 
entre límites aceptables. Si estos límites son excedidos, el hilo se funde, despejando la falla debido a 
que el circuito se interrumpe protegiendo así la instalación de los efectos negativos de este exceso. Es 
decir, se usan para el caso de cortocircuitos.

El Interruptor termomagnético: El disyuntor es un dispositivo capaz de establecer, soportar e inte-
rrumpir corrientes en condiciones normales y anormales. Su función principal es la de proteger una 
instalación eléctrica ante fallas de cortocircuitos o de sobrecargas.

Los disyuntores magneto-térmicos, conocidos comúnmente como interruptores automáticos, se ca-
racterizan por:

•	 Desconectar o conectar un circuito eléctrico en condiciones normales de operación.
•	 Desconectar un circuito eléctrico en condiciones de falla, ya sea de sobrecargas o de corto circui-

tos.
•	 Poseer un elevado número de maniobras, lo que le permite ser utilizado nuevamente después del 

“despeje” de una falla, a diferencia del fusible, que solo sirve una vez.

El disyuntor magneto-térmico es un interruptor que desconecta el circuito, a través del accionamiento 
de dos unidades:

a)	 Unidad térmica:
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b)	 Unidad magnética:
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¿Qué hacemos para seleccionar un disyuntor?

Para seleccionar un disyuntor se deben considerar las siguientes características:

•	 Voltaje aplicado.
•	 La corriente In de funcionamiento normal (Nominal).
•	 El poder de corte (Icu) o corriente máxima que puede cortar el disyuntor en KA (corriente de corta 

duración admisible).
•	 La curva de disparo, según el tipo de consumos que tenga el circuito.

Tipos de curvas de disparo de un disyuntor

Protección Cortocircuitos:   Im = Con este valor de corriente actuará el disyuntor.
                                                  In  = Corriente normal de funcionamiento (Nominal).

Curva B
Disparo: Im = 3 a 5 In
Uso: Protección de generadores, de cables de grandes longitudes y de las personas.

Curva C
Disparo: Im = 5 a 10 In
Uso: Aplicaciones comunes en instalaciones eléctricas domiciliarias.

Curva D
Disparo: Im = 10 a 14 In
Uso: Protección de circuitos con fuertes corrientes de arranque.

Curva Z
Disparo: Im = 2,4 a 3,6 In
Uso: Protección de circuitos electrónicos.

Curva MA
Disparo: Im = 12,5 In
Uso: Protección de circuitos como guardamotores.

Antes de proceder a dibujar el diagrama unilineal de protecciones debemos determinar el valor de co-
rriente del disyuntor y se hará de la siguiente manera. Presente ejemplos de cálculos de disyuntores, 
como por del tipo de ejercicios que se dan aquí.
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Por ejemplo, calculemos el disyuntor de protección para los siguientes casos:

1.	 Circuito con 13 centros de alumbrado de 100 w c/u.:
   
Potencia total del circuito:    13 x 100 = 1300 w, con este valor se calcula la In del circuito:

Según normas, para elegir el disyuntor, se debe considerar un 125 % del valor de In cuando los consu-
mos son de alumbrado solamente, luego, la corriente del disyuntor será de:

IDisy = In x 1,25 = 5,91 x 1,25 = 8,86 A
	
Entonces, de acuerdo con este valor calculado de corriente de 8,86 A, se elige un disyuntor de 10 A 
con una curva tipo C, de 6 KA de capacidad de ruptura.

2.	 Consideremos ahora un circuito de enchufes normales, con 8 centros. Por norma, de acuerdo con 
el Artículo 11.04.11 del código eléctrico, se considera que cada enchufe tiene una potencia de 
150 W. Entonces, la potencia total del circuito es de:

Pt = 8 x 150 = 1200W

Entonces, el In del circuito de enchufes se calcula de la misma forma que en el ejercicio anterior lo 
que da como resultado.

IDisy=In x 1,25=5,46 x 1,25=6,82  A

Entonces, el disyuntor a utilizar es de 1x10 A, curva tipo C, de 6 KA.

Nota: se debe considerar un valor de disyuntor comercial con un valor de rango superior al valor 
calculado.
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3.	 Consideremos ahora el caso de un circuito con dos enchufes especiales: uno para microondas de 
1200 w y otro para una lavadora de ½ HP.

La potencia total del circuito será de: 1 HP = 746 W, entonces ½ HP = 373 W

Lo que resulta Pt = 1200 + 373 = 1573 W

Para calcular la corriente nominal In, se debe considerar en este caso, el factor térmico del microon-
das y del valor de corriente de arranque del motor de la lavadora, para ello, de acuerdo con la norma, 
la tolerancia sobre el valor de In, es de un 50 %. Entonces:

IDisy = In x 1,50 = 7,15 x 1,50 = 10,73 A 

Luego, el disyuntor a utilizar es de 1x10 A, con curva tipo D, de 10 KA.
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Sesión N° 15: Circuito eléctrico de simple combinación (9/24)

15.1 Actividad de inicio

Las protecciones en las instalaciones eléctricas domiciliarias	

En una instalación eléctrica existen tres tipos de protecciones, todas tendientes a evitar que las perso-
nas sufran algún tipo de accidentes en caso de producirse una falla en la instalación, así como también 
evitar las pérdidas de los bienes materiales.

Cada protección cumple una función diferente, y por lo tanto, son todas necesarias y deben ser co-
locadas en la instalación eléctrica de la vivienda. Las protecciones mínimas con que debe contar una 
instalación domiciliaria son:

1)	 Interruptor termomagnético, llamada comúnmente Llave Interruptora Termomagnética.
2)	 Interruptor Diferencial, llamado comúnmente Disyuntor Diferencial.
3)	 Puesta a tierra.

1.	 EL INTERRUPTOR TERMONAGNÉTICO

Este elemento, solo protege a las instalaciones eléctricas contra cortos circuitos y sobrecargas.

a)	 Corto circuito: cuando en el circuito accidentalmente se conectan (“tocan”) el conductor Fase 
(“vivo”) y el Neutro. Eso puede ocurrir, por ejemplo: en un portalámparas donde sus bornes se 
encuentran sin el debido ajuste, en el cordón (“cable”) de una plancha deteriorado, en una exten-
sión (“alargue”) defectuoso por su mal conexionado, etc.

Cuando se tocan la Fase y el Neutro se produce un chispazo capaz de provocar un incendio.

b)	 Sobre carga: cuando conectamos una gran cantidad de electrodomésticos en un circuito que su-
pera la capacidad de carga eléctrica de los cables que lo conforman, se produce una sobrecarga, 
lo que ocasiona el calentamiento del cable y el deterioro de su aislación hasta destruirlo total-
mente y provocar un incendio.

Esto significa que el Interruptor Termomagnético está destinado a evitar pérdidas de los bienes ma-
teriales, porque impide que se produzcan incendios debido a sobrecargas y/o cortocircuitos, pero no 
protege a las personas.

Para una correcta instalación del Interruptor Termomagnético (I.T.M.) debe tenerse en cuenta la carga 
total de la instalación, y con ella determinar la sección de los conductores y la intensidad de corriente 
para elegir la Llave Interruptora Termomagnética.
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La siguiente tabla indica las secciones mínimas de conductores (cables) con la que deben conectarse 
los Interruptores Termomagnéticos.

Termomagnética (I.T.M.) Conductor (Cable)
En la tabla precedente
los I.T.M. son
del tipo clase C y A,
los conductores son unipolares, 
antillamas
y alojados en cañerías. 

 2 x 6 Amper
 2 x 10 Amper
 2 x 10 Amper
 2 x 15 Amper
 2 x 16 Amper
 2 x 20 Amper

1,5 mm²
1,5 mm²
2,5 mm²
2,5 mm²
4 mm²
6 mm²

2.	 EL INTERRUPTOR DIFERENCIAL (DISYUNTOR)

Convivimos de muy temprana edad con la energía eléctrica, y de acuerdo con nuestras exigencias en 
pos de una mejor calidad de vida y comodidades, es innumerables la cantidad de electrodomésticos 
que incorporamos para convivir con ellos en nuestra casa.

Estos aparatos eléctricos pueden ser causales de un accidente fatal, ya sea por su mala manipulación 
y/o paso del tiempo que ocasiona el deterioro de las partes aislantes. Más peligroso es el caso de las 
instalaciones eléctricas precarias e imprudentes. También los accidentes eléctricos pueden ser causa-
dos debido a errores propios de la edad, por ejemplo, de los niños y ancianos.

Se hace imprescindible, entonces, resguardar la vida de las personas y animales domésticos ante 
un eventual accidente eléctrico. Esa protección “salva vidas” se llama INTERRUPTOR DIFERENCIAL 
(DISYUNTOR); describimos algunas características principales:

Es un aparato que protege a las personas ante cualquier contacto peligroso con la corriente eléctrica. 
Funciona automáticamente cortando la corriente, en un tiempo de 30 m seg. (0,03 segundos), pero 
siempre se recibe una “pequeña descarga”, en el momento del accidente, que no causa ningún tipo de 
daño a las personas y que en algunos casos es imperceptible. Si la instalación contara con la conexión 
a tierra las personas y/ó animales no sentirían absolutamente nada ante esta “descarga eléctrica”.

No protege al circuito eléctrico ante una sobrecarga ni cortocircuito. El interruptor Diferencial (Disyun-
tor) siempre deberá instalarse acompañado de una protección termomagnética. Detecta cualquier 
fuga a tierra, ya sea en la instalación y/o aparato eléctrico.

Consejos útiles:

1º	 Si su instalación no cuenta con Interruptor Diferencial (Disyuntor) compre uno que cumpla con las 
Normas IRAM. Evite los disyuntores de dudosa calidad.

2º	 La instalación de estos aparatos la debe hacer un electricista idóneo.
3º	 La verificación del buen funcionamiento no termina con pulsar el botón de prueba, que tienen in-

corporado todos los disyuntores. Haga que un electricista idóneo realice la verificación completa 
del buen funcionamiento.

4º	 Los Interruptores Diferenciales (Disyuntores) deberán estar acompañados por Interruptores Ter-
momagnéticos adecuados al consumo eléctrico de su vivienda, y darán una mejor protección a 
Ud.  y los suyos si en su instalación existe la conexión a tierra. Llame a un electricista idóneo.

Recuerde que el uso del Interruptor Diferencial (Disyuntor) puede salvarle la vida.
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3.	 PUESTA A TIERRA DE SEGURIDAD

Otra de las protecciones en instalaciones eléctricas domiciliarias es la Puesta a tierra, llamada Puesta 
a tierra de Seguridad. Es de vital importancia para la prevención de accidentes ocasionados por la 
corriente eléctrica.

Comenzaremos por describir, básicamente, qué es una puesta a tierra.

Componentes del sistema puesta a tierra

a)	 Un conductor, cable, unipolar antillama de color verde de 2,5 mm² que recorre todos los circuitos 
de la instalación domiciliaria, comercial y/o industrial. Este cable normalmente no conduce co-
rriente eléctrica y va conectado al tercer borne de los enchufes existentes en la instalación. Para 
una mejor comprensión es la tercer “patita” del “enchufe macho” de cualquier electrodoméstico, 
fácil de identificar pues es la del medio. Internamente éste cable está conectado (fijado) a la car-
casa de los aparatos eléctricos.

b)	 Un conductor, cable, unipolar antillama de color, también, verde pero de 6 mm²  que servirá para 
conectar la conexión de tierra (cable que recorre la instalación) al suelo, es decir a la tierra propia-
mente dicha. Esta conexión se hace a través de una jabalina (electrodo dispersor), de cobre con 
alma de acero de 5/8” x 2 m. (el cable ya en el suelo irá desnudo)

c)	 El terreno o suelo que, dependiendo de sus características la puesta a tierra, puede resultar favo-
rable o deficiente.

Funcionamiento de la puesta a tierra

La puesta a tierra funciona y salva vidas en situaciones como la siguiente: cuando un electrodomésti-
co, herramienta y/o cualquier aparato eléctrico se electrifica (el cable de fase está “pelado” y toca la 
carcasa) y una persona toca dicho artefacto puede recibir una descarga eléctrica capaz de producirle 
la muerte. En este caso el cable de puesta a tierra (verde-amarillo) derivará una corriente a tierra. Esta 
corriente será detectada por el Interruptor Diferencial que actuará instantáneamente.
En el caso de no contar con un Interruptor Diferencial (Disyuntor) la puesta a tierra trabajaría en 
conjunto con el Interruptor Termomagnético cortando la corriente en forma inmediata, siempre y 
cuando éste I.T.M. sea el adecuado para el circuito y el terreno donde está hincado la jabalina sea de 
tipo arcilloso.

Consideraciones generales

En el montaje y conexión de una puesta a tierra no siempre basta con el “clavar”, hincado, de una 
jabalina. En la Patagonia, en particular la Ciudad de Neuquén hay lugares donde es necesario más 
de una jabalina y de la implementación de sistemas de puesta a tierra compuestos por jabalinas y 
conductores de cobre desnudos de 50 mm², enterrados horizontalmente. Por tal motivo se sugiere, 
siempre, que éste tipo de trabajo lo realice un electricista idóneo.

EL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA NO ES SEGURO SI NO ESTA ACOMPAÑADO POR LAS PROTECCIONES: 
DISYUNTOR Y TERMOMAGNÉTICAS ADECUADAS AL CIRCUITO ELÉCTRICO.
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En una instalación eléctrica existen tres tipos de protecciones, todas tendientes a evitar que las perso-
nas sufran algún tipo de accidentes en caso de producirse una falla en la instalación, así como también 
evitar las pérdidas de los bienes materiales.

Cada protección cumple una función diferente, y por lo tanto, son todas necesarias y deben ser co-
locadas en la instalación eléctrica de la vivienda. Las protecciones mínimas con que debe contar una 
instalación domiciliaria son:

1)	 Interruptor termomagnético, llamada comúnmente Llave Interruptora Termomagnética.
2)	 Interruptor Diferencial, llamado comúnmente Disyuntor Diferencial.
3)	 Puesta a tierra

INTERRUPTORES MAGNÉTICOS

Son interruptores automáticos que reaccionan ante sobreintensidades de alto valor, cortándolas en 
tiempos lo suficientemente cortos como para no perjudicar ni a la red ni a los aparatos asociados a 
ella.

Para iniciar la desconexión se sirven del movimiento de un núcleo de hierro dentro de un campo mag-
nético proporcional al valor de la intensidad que circula.

La curva característica de un disparo magnético es la representada en la figura siguiente.

El dispositivo permite trabajar en la zona A pero no en la B. La desconexión se efectúa cuando las 
condiciones del circuito llegan a la zona rayada de separación entre ambas.

Así pues, para la curva ejemplo de la figura 3, cualquier intensidad menor de 4,25 A, no provocaría la 
desconexión, por más tiempo que estuviera circulando. En cambio, para cualquier intensidad mayor 
de 4,75 A, provocaría la desconexión inmediata.

El límite inferior de la curva (unos 4 milisegundos), viene determinado por el tiempo que transcurre 
desde el instante de establecimiento de la intensidad, hasta la extinción del arco. Este tiempo marca 
la inercia mecánica y eléctrica propia de estos aparatos.
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INTERRUPTORES TÉRMICOS

Son interruptores automáticos que reaccionan ante sobreintensidades ligeramente superiores a la 
nominal, asegurando una desconexión en un tiempo lo suficientemente corto para no perjudicar ni a 
la red ni a los receptores asociados con él.

Para provocar la desconexión, aprovechan la deformación de una lámina bimetálica, que se curva en 
función del calor producido por la corriente al pasar a través de ella.

La curva característica de un disparo térmico es la representada en la figura 2.

El dispositivo térmico permite trabajar en la zona A pero no llegar a la zona B. La interrupción del 
circuito se efectúa siempre cuando las condiciones de trabajo llegan a la zona rayada que marca la 
separación entre ambas. Esta zona rayada marca las tolerancias lógicas que tendrá la fabricación de 
este tipo de aparatos.

Así, pues, en la curva de la figura 2, que citamos a título de ejemplo, circulando una intensidad de 3A., 
el interruptor no desconectaría nunca. 

Con 10A iniciaría la desconexión a los 35 seg., y con 30 A la desconexión se iniciará a los 15 seg.

La forma y límites de la curva característica de un interruptor térmico varía según la técnica empleada 
en el sistema de caldeo del bimetálico.
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INTERRUPTORES MAGNETO-TÉRMICOS

Generalmente, los interruptores automáticos combinan varios de los sistemas de protección descri-
tos, en un solo aparato. Los más utilizados son los magneto-térmicos.

Poseen tres sistemas de desconexión: manual, térmico y magnético. Cada uno puede actuar inde-
pendientemente de los otros, estando formada su curva de disparo por la superposición de ambas 
características, magnética y térmica.

En el gráfico de la figura 4. puede verse la curva de desconexión de un magneto-térmico, en la que 
se aprecia una zona A, claramente térmica, una zona B que corresponde a la reacción magnética, y 
la zona de solape C, en donde el disparo puede ser provocado por el elemento magnético o térmico 
indistintamente.

Normalmente, en los gráficos en que se ilustra la curva característica de los magneto-térmicos, se 
concede el eje vertical a la escala de tiempos, graduada logarítmicamente, y el eje horizontal a la es-
cala de intensidades, graduada también a escala logarítmica, y en múltiplos de la intensidad nominal.

Así, por ejemplo, un punto 3 In corresponderá a 30A, si el aparato es de 10A, o bien a 75A, si el apa-
rato es de 25A, etc.
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Como en casos anteriores, la zona de tolerancia delimita las dos zonas características de “no desco-
nexión” y de “segura desconexión”. Así, para una intensidad 2,5 In podría suceder la desconexión 
entre los 15 y los 60 seg., siendo correcto cualquier tiempo intermedio de disparo.

Mecánicamente, podemos decir que estos interruptores disponen de desconexión libre, es decir, que 
cuando se produce una desconexión, ya sea por sobrecarga o cortocircuito, el aparato desconecta, 
aunque se sujete la manecilla de conexión.

Para los magneto-térmicos bipolares o tripolares, podemos decir también que cuando una fase es 
afectada en la desconexión, ésta se efectúa simultáneamente en todos los polos mediante transmi-
sión interna, independiente de la pieza de unión entre manecillas.

APLICACIONES DE LOS MAGNETOTÉRMICOS

Si comparamos los fusibles con los magneto-térmicos, veremos cómo estos últimos presentan una 
mayor seguridad y prestaciones ya que interrumpen circuitos con más rapidez y capacidad de ruptura 
que los fusibles normales. Después, a la hora de restablecer el circuito, no se precisa ningún material 
ni persona experta, basta presionar un botón o mover un resorte que se halla perfectamente aislado 
y visible.

Por contra, un fusible requiere el gasto de compra de un cartucho nuevo, su colocación en la base, 
sometida a tensión y una persona lo bastante capacitada para efectuar estas operaciones. Estas mo-
lestias ocasionadas por la fusión de un fusible, llevan en muchas ocasiones a colocar cartuchos in-
adecuados, por personas inexpertas, ignorando el peligro que esto puede ocasionar a las personas y 
aparatos que con él van asociados.

Cuando se trata de magneto-térmicos tripolares, si una fase sufre perturbaciones, al disparar su polo 
arrastra a los otros dos y desconecta completamente el sistema. Si este circuito se hubiera protegido 
sólo con tres fusibles, se fundiría el correspondiente a la fase perjudicada y dejaría a todo el sistema 
en marcha con sólo dos fases, con los consiguientes peligros de averías que tal estado acarrea en 
determinados circuitos.

Naturalmente los fusibles son imprescindibles en cuadros generales de protección y en todos aquellos 
casos en que se desee una protección adicional.

Otra aplicación muy interesante de los magnetotérmicos la tenemos en la posibilidad de su desco-
nexión a distancia, ya que algunos modelos se fabrican con la particularidad de poder acoplarles una 
bobina llamada de emisión (accionada con la aparición de una tensión) o de mínima tensión (accio-
nada cuando la tensión desaparece), encargada de accionar el resorte de desconexión del magneto-
térmico.
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CURVAS DE DISPARO

Según sean los límites que posea la curva característica de un magnetotérmico, así será su comporta-
miento, debiendo adaptar en cada caso el aparato correspondiente a las peculiaridades del circuito 
que se pretenda proteger.

Existen una serie de curvas características para los magneto-térmicos, tales como:

-	 Curva B.
-	 Curva C.
-	 Curva D.
-	 Curva Z
-	 Curva MA 
-	 Curva Unesa

A continuación, se exponen cada una de las curvas por separado, estudiando para cada una de ellas 
la forma que presentan y las aplicaciones en las que se utilizan.

CURVA B

Estos magnetotérmicos actúan entre 1,1 y 1,4 veces la intensidad nominal In en la zona térmica y en 
su zona magnética entre un 3 In y 5 In, o 3,2 In y 4,8 In, según el tipo de aparato, de acuerdo con las 
normas EN 60.898 y EN 60947.2, respectivamente. Permiten realizar la protección de las personas 
para longitudes mayores que con la curva C, siendo indicado para instalaciones de líneas y generado-
res.

Así, por ejemplo, en un magnetotérmico de intensidad nominal 10A, para una intensidad de 20A., la 
desconexión la efectuará el elemento térmico en un tiempo comprendido entre 20 seg. y 200 seg. 
Para una intensidad de 50A, la desconexión la efectuará el elemento magnético en un tiempo del 
orden de comprendo entre 0,01 y 0,009 seg.
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CURVA C

Estos magnetotérmicos actúan entre 1,13 y 1,45 veces la intensidad nominal en su zona térmica y 
en su zona magnética entre 5 In y 10 In, o 7 In y 10 In, según el tipo de aparato, de acuerdo con las 
normas EN 60.898 y EN 60947.2, respectivamente. Se aplican para evitar los disparos intempestivos, 
en el caso de la protección de receptores, que presentan, una vez en servicio, puntas de corriente de 
cierta consideración. Se utilizan en las instalaciones de líneas-receptores.

CURVA D

Estos magnetotérmicos actúan en la zona térmica con sobrecargas comprendidas entre 1,1 y 1,4 In y 
en su zona magnética actúan entre 10 In y 14 In, de acuerdo con las normas EN 60.898 y EN 60947.2. 
Son adecuados para instalaciones que alimentan receptores con fuertes puntas de arranque.
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CURVA MA

Curva de disparo magnético exclusivamente, con un valor de 12 In, de acuerdo con la norma EN 
60947.2. Se utilizan para la protección de motores.

Los interruptores automáticos equipados con esta curva no son interruptores magnetotérmicos, ya 
que carecen de protección térmica.

CURVA Z

Estos magnéticos actúan entre 2,4 In y 3,6 In, de acuerdo con las normas EN 60.898 y EN 60947.2. Se 
utilizan para proteger instalaciones con receptores electrónicos.
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CURVA UNESA(ICP)

El disparo térmico actúa entre 1,13 y 1,45 veces la In, siendo éste común para todas las curvas. El 
disparo magnético actúa entre 3,9 In y 8,9 In.

Se emplean como Interruptores de Control de Potencia (ICPM). En uso general, equivaldría a los inte-
rruptores de curva C. Esta curva no está englobada en la norma EN, sino en la recomendación UNESA: 
RU 6101B. 

Todos los magneto-térmicos utilizados como ICPM deberán poder ser identificados por su parte fron-
tal y, además de estar homologados oficialmente y cumplir el Reglamento de Verificaciones Eléctricas, 
llevarán grabadas las siguientes características:

a.	 Nombre del Fabricante o Marca comercial.
b.	 Tipo del aparato.
c.	 Intensidad nominal.
d.	 Naturaleza de la corriente y frecuencia.
e.	 Tensión nominal 22O/38O V.
f.	 Poder de cortocircuito.
g.	 Número de fabricación.

Las intensidades nominales de los magneto-térmicos más corrientemente utilizados son las siguien-
tes: 1,5 - 3 - 3,5 - 5 - 7,5 - 10 - 15 - 20 - 25 - 30 - 35 - 40 - 45 - 50 y 63 A.

Las características de desconexión deberán ser las que a continuación se especifican:

k                 Tiempo de “no desconexión” seg.                    Tiempo de “desconexión” seg.
1,13 In                              7200                                                                           -
1,45 In                                10                                                                          500
3,5 In                                  0,2                                                                           40
5 In                                        -                                                                            0,2

Referente al poder de corte de los magneto-térmicos, las normas exigen un poder de corte superior 
a los 4500 A., valor superado ampliamente por la mayoría de las casas fabricantes de estos aparatos.

Según la norma VDE-0100 los interruptores automáticos deben protegerse contra sobreintensidades 
que rebasen su poder de corte. Por tal motivo en la caja general de protección de una instalación se 
colocan fusibles del tipo -gl- cuyo poder de corte supera los 50 kA.
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INTERRUPTORES DIFERENCIALES

Son interruptores automáticos que evitan el paso de corriente de intensidad peligrosa por el cuerpo 
humano. La peligrosidad de los efectos que se pueden producir depende de la intensidad de la co-
rriente y de su duración, tal como se determina en el gráfico de la figura 1.

En dicho gráfico, si fijamos una intensidad circulante en mA., y un tiempo de duración en ms., se nos 
determina un punto. Si este punto se halla en la zona A, los efectos que se producirán serán inofensi-
vos para personas normales. Si se halla en la zona B, ocasionará molestias que pueden ser peligrosas, 
y si se halla en la zona C podrá resultar mortal, ya que puede ocasionar inconsciencia o fibrilación 
ventricular.

Por ejemplo, vemos en el gráfico que una intensidad de 310 mA., según actúe durante 40, 80 o 400 
ms. está situada en la zona A, B ó C.

La intensidad circulante por el cuerpo humano viene limitada, por una parte, por la resistencia propia 
del cuerpo (unos 550 ohmios mínimos) y por otra, por la resistencia del contacto con las zonas en 
tensión. Para el caso más desfavorable de resistencia del cuerpo y suponiendo un contacto perfecto, 
la intensidad circulante será máxima.

En el supuesto de una tensión de 220V., que es la tensión normalizada en viviendas, la intensidad 
alcanzará un valor de 400 mA.

Si trasladamos esta intensidad al gráfico, veremos que para que no se produzcan más efectos que los 
inofensivos de la zona A, debe ser cortado en un tiempo máximo de 60 msg.

Esta desconexión la garantizan los interruptores diferenciales, ya que su curva característica (señalada 
con D en la figura 1) delimita debajo de ella un campo de trabajo donde no se desconecta por hallar-
se en la zona de seguridad A. No obstante, cuando los valores intensidad-tiempo tiendan a crecer, 
alcanzado las zonas peligrosas B ó C, deben cruzar la banda de desconexión D y en este instante el 
interruptor se abrirá.
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Los diferenciales se basan en una característica de los circuitos bifásicos o trifásicos, en los que la 
suma de las intensidades debe ser cero cuando no existen fugas. 

Cuando por algún motivo la suma de intensidades no es cero, en la bobina auxiliar aparece una ten-
sión que, aplicada a una pequeña bobina, acciona un pivote que a su vez acciona el dispositivo mecá-
nico que abre los contactos principales del circuito. Según sea el valor de la intensidad de desequili-
brio que acciona el diferencial, así se definirá su sensibilidad.

Normalmente se fabrican de dos sensibilidades, 30 y 300 mA.

Referente al dispositivo de disparo automático es del tipo llamado de “libre mecanismo”, es decir, 
que, aun reteniendo el correspondiente mando en la posición de circuito cerrado, éste se abre si 
aparece el defecto correspondiente. 

La intensidad nominal que puede controlar un diferencial, depende de las dimensiones de los contac-
tos principales, y se fabrican con intensidades comprendidas entre 25 y 63 A, siendo el más corriente 
el de 40A., por ser el que se suele utilizar en viviendas.
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Se fabrican dos modelos de diferenciales, uno de dos polos para suministros bifásicos y otro de cuatro 
polos para los suministros trifásicos con neutro.

Según normas VDE-0100, los diferenciales deben de disponer de un botón de prueba mediante el 
cual se provoca una fuga igual a la sensibilidad del aparato y por tanto su desconexión inmediata. La 
finalidad de este pulsador es la de permitir al usuario comprobar periódicamente el correcto funcio-
namiento del interruptor diferencial.
Para intensidades superiores a los 63A., los diferenciales suelen utilizarse de forma indirecta, es decir, 
la señal diferencial obtenida de un toroidal es utilizada para accionar un contacto conmutado, encar-
gado de accionar la bobina de emisión o la de mínima tensión del magneto-térmico de línea.

Este tipo de diferenciales suele fabricarse según una extensa gama de prestaciones, por lo que resulta 
difícil generalizar.

En la figura vemos un modelo de Circutor que tiene la particularidad de poder regular la sensibilidad 
y el tiempo de retardo de desconexión del diferencial.
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Sesión N° 16: Circuito eléctrico de conmutación

16.1 Actividad de inicio

Las Protecciones eléctricas y curvas de operación

El Interruptor diferencial: es un dispositivo de protección que se utiliza para proteger a las personas 
frente a contactos eléctricos. Es un interruptor diseñado para detectar la diferencia entre la corrien-
te de entrada y la de salida en un circuito y por este motivo se le denomina interruptor diferencial. 
Cuando esta diferencia supera un valor determinado (llamado de sensibilidad), para el que está cali-
brado (5mA, 30 mA, etc.), el dispositivo desconecta el circuito, interrumpiendo el paso de la corriente 
de la instalación eléctrica. Se le utiliza generalmente en los circuitos de enchufes de una instalación 
eléctrica.

A estos aparatos, como se observa en la figura, a su entrada se conecta la fase y el neutro y en la salida 
igualmente. Por esta razón que indican claramente los terminales en cada caso ya que si se conectan 
invertidos el diferencial no funciona.
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El funcionamiento de este protector se da debido que al producirse cualquier circulación de corriente 
por algún medio conductor (se incluye a una persona) que no sea por el retorno (neutro) y que supere 
el valor de la sensibilidad del disyuntor diferencial, este desconecta el circuito y con ello protege la 
vida de la persona, si es el caso por donde circula la corriente de fuga. Debido a esto es que también se 
le considera un “salvavidas”. La sensibilidad es la corriente de fuga que detecta el disyuntor y que una 
vez superado el valor que trae de fábrica, por ejemplo 30 mA, desconecta el circuito. Debe tenerse en 
cuenta que a mayor sensibilidad mayor costo del dispositivo, considerando que a menor corriente se 
tiene mayor sensibilidad.

Curvas de respuestas de las protecciones térmica y magnética

Las curvas de respuesta de los interruptores termomagnético se muestran en las siguientes figuras:
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En el siguiente diagrama se explica cómo funcionan estas curvas de respuesta para los diversos tipos 
de curvas y aplicaciones de los interruptores automáticos según su letra de clasificación.

Desc. térmica o mag.

Cortocircuitos

Desconexión magnética

Tiempo de disparo (ms)

Sobrecargas

Desconexión
térmica

I/IN (A)

Zona mixta

Bandas de
tolerancia
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Sesión N° 17: Circuito eléctrico de doble combinación o de cruce

17.1 Actividad de inicio

EXTRACTO DE LAS NORMAS NCH 4/2003, CAP. 8.2.11

Cantidad máxima de conductores en tuberías

8.2.11.1.	La cantidad máxima de los diferentes tipos de conductores en los distintos tipos de tuberías 
se fijará de acuerdo a lo prescrito en las tablas Nº 8.16 a Nº 8.19.

8.2.11.2.	Para fijar la cantidad máxima de conductores en una tubería se aceptará que el conductor o 
haz de conductores, incluyendo la aislación de cada uno de ellos, ocupe un porcentaje de la 
sección transversal de la tubería que esté de acuerdo a lo prescrito por la tabla Nº 8.16.

8.2.11.3.	La cantidad de conductores, determinada de acuerdo a la tabla Nº 8.16 y sus condiciones 
de aplicación, se verificará comparando el diámetro interno de la tubería considerada con 
el diámetro de la envolvente teórica del haz de conductores respectivo. La diferencia entre 
ellos no deberá ser inferior a 3 mm para los valores de las tablas Nº 8.17, Nº 8.17a, Nº 8.18 
y Nº 8.18a y de 12 mm, para la tabla Nº 8.19.

8.2.11.4.	Los valores de las tablas Nº 8.17, Nº 8.17a, Nº 8.18 y Nº 8.18a serán válidos para tramos de 
tuberías de hasta 20 m de largo, rectos o con no más de dos curvas con una desviación total 
no superior a 180º: Para tramos de distancias superiores o para desviaciones mayores a las 
indicadas se deberá colocar cajas de paso intermedias.

8.2.11.5.	En tuberías que lleven más de tres conductores se deberán aplicar los factores de corrección 
de capacidad de transporte de corriente indicado en la tabla Nº 8.8.

Tabla Nº 8.16
Porcentaje de Sección Transversal de la Tubería ocupada por los Conductores

Número de conductores 1 2 3 o más

Porcentaje ocupado 50 31 35

Condiciones de aplicación de la tabla Nº 8.16:

•	 Cuando se trata de tuberías de unión de gabinetes de tableros o similares, de una longitud no 
superior a 1 m se podrá considerar un porcentaje de área de hasta el 60 %.

•	 Cuando en el cálculo de la cantidad de conductores de un determinado tipo de tubería se obten-
gan valores decimales, sólo se aproximará al entero superior si el decimal es de 0,8 o mayor.

•	 Para combinación de conductores de diferentes secciones nominales se respetarán los valores 
indicados en la tabla Nº 8.16, usando las dimensiones de conductores y tuberías indicadas en las 
tablas Nº 8.10 y Nº 8.18, respectivamente.

•	 Cuando el conductor de tierra forme parte del haz de conductores deberá incluirse en el cálculo.
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8.2.12.	 Cajas de derivación, de aparatos y de accesorios

8.2.12.1.	Las cajas se emplearán en las canalizaciones en tuberías como puntos de unión o derivación, 
en lugares donde se colocarán aparatos o accesorios y como puntos desde donde se pueden 
tirar los conductores para alambrar las tuberías. Se podrán utilizar también, para proteger 
derivaciones en tendido de cables sobre soportes o cables planos.

8.2.12.2.	Las cajas podrán fabricarse en materiales metálicos o no metálicos. Las cajas metálicas po-
drán utilizarse con los distintos tipos de canalización considerados en esta norma; si se usan 
con tuberías no metálicas cada caja deberá conectarse a un conductor de protección; esta 
conexión se deberá hacer con un perno colocado en la caja con este único propósito. No se 
acepta que se usen para este efecto los pernos de sujeción de la tapa.

Las cajas no metálicas no podrán utilizarse en canalizaciones con tuberías metálicas.

8.2.12.3.	Toda unión, derivación o alimentación de artefacto se debe hacer en una caja. No se permi-
te hacer derivaciones en cajas en que vayan colocados accesorios, excepto lo indicado en 
11.0.2.3, pero a través de una caja de accesorios podrá pasar la alimentación de un máximo 
de dos artefactos.

Tabla Nº 8.17

Cantidad Máxima de Conductores en Tubos de Acero Barnizado, Tubos Galvanizados Livianos y 
Tubos Plásticos Flexibles
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Tabla Nº 8.17a

Cantidad Máxima de Conductores en Tubos de Acero Barnizado, Tubos Galvanizados Livianos y 
Tubo Plástico Flexible



TERCERO MEDIO ELECTRICIDAD

Tabla Nº 8.18

Cantidad Máxima de Conductores en Tubos de Acero Galvanizado de Pared Gruesa (Cañerías), Tu-
berías No Metálicas y Tuberías Metálicas Flexibles
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Tabla Nº 8.18a

Cantidad Máxima de Conductores en Tubos de Acero Galvanizado de Pared Gruesa (Cañerías) y 
Tuberías No Metálicas
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Tabla Nº 8.19

Dimensiones y Porcentajes de Sección Transversal para los Distintos Tipos de Ductos

+	 Estos seis valores corresponden a tubería de polietileno, tubería de PVC y tubo de acero galva-
nizado de pared gruesa, respectivamente. Los restantes valores corresponden a tubo de acero 
galvanizado pared gruesa, no existiendo diferencias notorias entre los distintos tipos.

++	 Corresponde a tubo plástico flexible, las otras medidas de este tipo de tubería se consideran equi-
valentes a las del tubo de acero.

Importante: Los valores que aparecen en esta tabla corresponden a las dimensiones más usuales de 
las tuberías que se ofrecen en el mercado y son solo referenciales y no deben entenderse como valo-
res de norma para la fabricación de tuberías.

Las abreviaturas utilizadas tienen los significados siguientes:

•	 tpp tubo de polietileno
•	 tpf tubo plástico flexible
•	 tp tubo de PVC
•	 tag tubo de acero galvanizado
•	 ta tubo de acero barnizado
•	 cag cañería de acero galvanizado
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8.2.12.4.	 Las cajas podrán ser de forma rectangular, cuadrada, poligonales o redondas.

8.2.12.5.	 Las cajas redondas deberán tener sus entradas diseñadas de modo tal que permitan la 
fijación de la tubería o el cable sin necesidad de usar tuercas, contratuercas o boquillas 
roscadas.

8.2.12.6.	 En las cajas de las otras formas, la entrada de las tuberías o cables a la caja se hará a través 
de perforaciones que se dejarán en la caja durante su proceso de fabricación y la fijación 
de ellas se hará con boquillas y una contratuerca. En el caso de tuberías de diámetro no-
minal inferior a 25 mm, la unión se podrá hacer mediante tuerca y contratuerca.

8.2.12.7.	 No se podrá efectuar la fijación de las tuberías metálicas de pared delgada a las cajas 
roscando el tubo; se recomienda el uso de uniones emballetadas.

8.2.12.8.	 La entrada de un cable a una caja se fijará y protegerá mediante una prensaestopas o 
dispositivo similar, adecuado a la forma del cable.

8.2.12.9.	 Las entradas de una caja que no se usen deberán dejarse cerradas. Para posibilitar el 
cumplimiento de esta disposición, las perforaciones de entrada que se hagan durante el 
proceso de fabricación serán semicizalladas, de modo que puedan ser retiradas con faci-
lidad con la ayuda de herramientas, pero deberán resistir sin desprenderse los esfuerzos 
propios de su manipulación e Instalación.

8.2.12.10.	 Toda caja deberá tener su respectiva tapa, la que deberá quedar firmemente asegurada 
en su posición mediante pernos u otro sistema de cierre que exija de una herramienta 
para removerlo.

8.2.12.11.	 Las cajas usadas en lugares húmedos o mojados deberán ser de construcción adecuada 
para resistir las condiciones ambientes e impedir la entrada de humedad o fluido en su 
interior.

NA.	 Se deberá considerar un grado de protección IP adecuado al lugar de instalación. Ver 
Apéndice I.

8.2.12.12.	 Las cajas que se usen en lugares en que haya gran cantidad de polvo en suspensión debe-
rán ser de construcción estanca al polvo.

NA.	 Corresponde a un grado de protección IP 5X. Ver Apéndice 1.

8.2.12.13.	 Las uniones de las tuberías con cajas a prueba de humedad, goteo, chorro, de agua, sal-
picaduras o polvo deben efectuarse de modo que el conjunto conserve sus características 
de estanqueidad.

8.2.12.14.	 Las cajas deben estar rígidamente fijas a la superficie sobre la cual van montadas.
En general, para canalizaciones ocultas o a la vista, las cajas deberán estar fijadas a alguna 
parte estructural de la construcción.

8.2.12.15.	 Los conductores deberán quedar libremente accesibles dentro de la caja sólo retirando la 
tapa, y ésta deberá poder retirarse sin necesidad de romper el enlucido de los muros, ni 
retirar ningún otro tipo de cubierta.

8.2.12.16.	 La cantidad de conductores que pueden ir dentro de una caja se fijará en función del vo-
lumen requerido para su fácil manipulación y correcto funcionamiento. Dicho volumen se 
establece en la tabla Nº 8.20.

8.2.12.17.	 Las tuercas, contratuercas y boquillas utilizadas para fijar las tuberías o cables a las en-
tradas de las cajas, deberán ser resistentes a la corrosión o estar protegidas contra ella, y 
tener la resistencia mecánica adecuada al uso que se les esté dando.
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Tabla Nº 8.20

Volumen Requerido por un Conductor

8.2.12.18.	 En alimentación de centro a centro, cuando se necesite pasar conductores a través de una 
tapa deberán protegerse las pasadas con una boquilla o pasacables aprobado para dicho 
uso.

8.2.12.19.	 Las cajas metálicas deberán ser construidas y terminadas de modo que sean resistentes a 
la corrosión. Si son de material ferroso se protegerán mediante un proceso de galvanizado 
en caliente o un proceso de pintado, con un tratamiento con pinturas antioxidantes que 
garanticen un resultado similar.

8.2.12.20.	 Las cajas metálicas tendrán un espesor mínimo de paredes de 1,2 mm.

8.2.12.21.	 Las cajas metálicas cuyo volumen sea superior a los 20.000 cm3 deberán cumplir las pres-
cripciones de los gabinetes para tableros o cajas de barras.

8.2.12.22.	 Las tapas de las cajas metálicas deberán tener un espesor igual al de las cajas y deberán 
ser también resistentes a la corrosión o estar protegidas contra ella.

8.2.12.23.	 Las cajas metálicas o no metálicas para instalar en pisos, ya sean como cajas de derivación 
o cajas de enchufe, deben ser a prueba de polvo y humedad

NA.	 Corresponde a un grado de protección IP 51 o superior. Ver apéndice 1.

8.2.12.24.	 En casos especiales, como, por ejemplo, en el piso de altillos o vitrinas, se aceptará el uso 
de cajas corrientes en el piso, siempre que estos recintos se puedan considerar libres de 
los efectos del polvo y de la humedad.

8.2.12.25.	 En canalizaciones de alimentadores se podrá pasar o derivar los conductores o cables que 
forman los distintos alimentadores a través de una caja común.
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8.2.12.26.	 En este tipo de cajas deberán cumplirse las siguientes condiciones:
• En cajas de paso para tramos rectos, el largo de la caja no podrá ser inferior a 6 veces el 

diámetro nominal de la tubería de mayor diámetro que entra en la caja.
• En cajas utilizadas en cambios de dirección de las tuberías o en derivaciones, el largo de la 

caja no podrá ser inferior a 4 veces el diámetro nominal de la tubería mayor más la suma 
de los diámetros nominales de las tuberías restantes; y la distancia entre la tubería de en-
trada y la salida del mismo alimentador no podrá ser inferior a 4 veces el mismo diámetro 
nominal de la tubería mayor.

8.2.12.27.	 En el interior de las cajas de paso o derivación señaladas en 8.2.12.26, los conductores de 
cada alimentador deberán quedar ordenados y separados del resto de los conductores.

8.2.12.28.	 Las cajas no metálicas deberán ser de un material autoextinguente, en caso de Combus-
tión deberá arder sin llama, no emitir gases tóxicos, estar libres de materiales halógenos 
y emitir humos de muy baja opacidad; deberán, además, ser adecuadas para soportar la 
acción de la humedad y agentes químicos, resistentes a las compresiones y deformacio-
nes por efecto del calor, en condiciones similares a las que encontrará en su manipulación 
y uso.

NA.	 Esta condición es equivalente al cumplimiento de la Clasificación M1, VOF4, de las nor-
mas NF F16 101 y NF F 16 102.

8.2.12.29.	 Las cajas no metálicas tendrán paredes de un espesor mínimo de 1,6 mm.

8.2.13.	 Canalizaciones en molduras y bandejas portaconductores no metálicas livianas para usos 
habitacionales o similares

8.2.13.1.	 Las molduras y bandejas no metálicas portaconductores livianas, para usos habitaciona-
les o similares, son perfiles de material no metálico, de sección cuadrada, rectangular u 
otra, de tapa removible, que en conjunto con sus aparatos y accesorios forman un siste-
ma completo de canalización. Su sistema de ajuste y cierre será tal que ninguno de sus 
componentes podrá ser removido sin ayuda de una herramienta

NA.	 Al proyectar una instalación con este tipo de canalización, se deberá considerar que debe 
mantenerse un grado de protección uniforme a lo largo de todo su recorrido, en conjunto 
con sus aparatos complementarios; un grado IP mínimo recomendable es IP 51.

8.2.13.2.	 Dentro de este campo de aplicación, vale decir en usos habitacionales o similares, se de-
nominará moldura a aquellos perfiles que, por la dimensión reducida de su sección trans-
versal, requieren que sus aparatos complementarios sean montados en forma anexa, y 
se denominará bandeja a aquellos perfiles en que la dimensión de su sección transversal 
permite el montaje de los aparatos en su interior.

NA.	 Se entenderá por aparato complementario, en el sentido de este Artículo, a los interrup-
tores y enchufes.

8.2.13.3.	 Tanto las molduras como las bandejas portaconductores, en el alcance de esta sección, 
podrán usarse solo a la vista, sobrepuestas en paredes y muros de habitaciones oficinas y 
recintos similares de ambiente seco y limpio. Deberán ser accesibles en todo su recorrido; 
solo se exceptuará esta exigencia de accesibilidad en cruces de muro de una habitación a 
otra.
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8.2.13.4.	 No podrán usarse molduras o bandejas en recintos húmedos, con polvo en suspensión en 
ambientes que presenten riesgo de incendio o explosión; tampoco podrán ser instaladas 
ocultas.

8.2.13.5.	 Tanto en uniones como en derivaciones o cambios de dirección de la canalización, sólo 
podrán usarse los accesorios aprobados como componentes del sistema para estas fun-
ciones. Queda prohibido solucionar alguna de estas condiciones mediante cortes del per-
fil principal y adaptaciones de forma para evitar el uso de los citados accesorios.

8.2.13.6.	 Las molduras y bandejas podrán ser simples o compuestas; en las compuestas un tabique 
fijo o removible permitirá dividir la sección transversal en dos o más sectores.

8.2.13.7.	 En molduras o bandejas compuestas, se permitirá llevar por separado, en cada una de las 
secciones en que éstas estén divididas, conductores de distintos servicios.

NA.	 Se entenderá como conductores de distintos servicios a los correspondientes a potencia, 
comunicaciones, datos o control.

8.2.13.8.	 La cantidad máxima de conductores a instalar en una moldura se fijará de acuerdo a la 
tabla 8.18, haciendo la equivalencia entre la sección interna de la moldura y la cañería 
correspondiente.

8.2.13.9.	 La cantidad máxima de conductores a instalar en una bandeja no metálica liviana se fijará 
de acuerdo a 8.2.19.20.

8.2.13.10.	 La capacidad de transporte de los conductores instalados en molduras o bandejas porta-
conductores no metálicas livianas deberá ser afectada por los factores de corrección de 
las tablas 8.8, 8.9 y 8.9a, según corresponda.
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Sesión N° 18: Circuito eléctrico mixto 9/12; 9/15 y 9/24

18.1 Actividad de inicio

Tipos de cables eléctricos según su aplicación

En las instalaciones eléctricas existen diversas formas en las que se puede distribuir la energía eléc-
trica, según las condiciones en la que se debe someter los cables eléctricos. Por esta situación se han 
diseñado diversos tipos de cables que dependen donde vayan a ser instalados. Estas condiciones 
pueden ser en una zona subterránea, aérea, equipos industriales o domésticos. En este post verás los 
tipos de cables más utilizados a nivel residencial.

Cable de distribución aérea 

Cable generalmente compuesto por tres o cuatros cables, con aislamiento individual termoplástico 
de polietileno o de PVC. Estos están dispuestos helicoidalmente alrededor de un conductor neutro 
mensajero sin ningún aislante.

Aplicaciones:

•	 Estos cables se usan en sistemas de distribución aérea de energía eléctrica en baja tensión.
•	 Como acometida aérea de servicios secundarios.
•	 Alumbrado general.

Cable concéntrico

Alambre o cable de cobre suave, con aislamiento termoplástico de policloruro de vinilo (PVC), ro-
deado concéntricamente por un neutro a base de alambres de cobre desnudo suave, dispuestos en 
forma helicoidal y cubierta termoplástica de polietileno o PVC. Se utiliza en las acometidas eléctricas 
monofásicas a dos o tres hilos.

Cable multiconductor

Cable de tres o cuatro conductores de cobre suave, con aislamiento individual termoplástico de poli-
cloruro de vinilo (PVC), e identificados por el color del aislamiento, rellenos para dar sección circular, 
cinta reunidora y cubierta exterior termoplástica de policloruro de vinilo (PVC).

Aplicaciones:

Equipos industriales de alimentación trifásica, como motores de correa transportadora y pequeñas 
bombas.

Equipos comerciales, como hornos, extractores, neveras industriales, lavadoras industriales.
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Cordón dúplex o SPT

Cordón flexible de dos conductores paralelos (cordones de cobre suave), se fabrican en calibres desde 
22 AWG hasta 10 AWG. Poseen aislamiento individual de policloruro de vinilo (PVC) y unidos por una 
pista del mismo material.

Aplicaciones:

Están diseñados para suministrar energía eléctrica en baja tensión a aparatos electrodomésticos 
como ventiladores, lámparas, estéreos, televisores, radios, batidoras y para elaborar extensiones.

Cable SJT

Cable de dos, tres o cuatro conductores de cobre suave en construcción flexible, con aislamiento 
individual de PVC, e identificados por colores (negro, azul, gris, blanco, verde). Y por último, con una 
cubierta exterior de PVC, la superficie exterior puede presentarse en forma estriada o lisa.

Aplicaciones:

Encuentran su principal aplicación en el suministro de energía eléctrica de baja tensión en computa-
doras, aspiradoras, mezcladoras, pulidoras, taladros, caladoras y otros productos portátiles y electro-
domésticos.

Cable UF

Pueden ser sólidos o cableados y están construidos con cobre de temple suave, están además aisla-
dos con una capa uniforme de material termoplástico, PVC resistente a la humedad, posteriormente 
los conductores son dispuestos paralelamente y sobre ellos se aplica una chaqueta también de PVC 
generalmente de color gris.

Aplicaciones:

Son utilizados para circuitos de fuerza y alumbrado en edificaciones industriales, comerciales y resi-
denciales, son útiles además para ser enterrados directamente, en instalaciones cubiertas y expues-
tas, se usan en viviendas del lado interior o exterior de las paredes.
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Sesión N° 19: Circuitos de enchufes

19.1 Actividad de inicio

EXTRACTO DE LAS NORMAS NCH 4/2003, CAP. 9.2

MEDIDAS DE PROTECCION CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS

9.2.1.	 La primera medida contra los contactos indirectos es evitar que estos se produzcan esto se 
logrará manteniendo la aislación en los diversos puntos de la instalación en sus valores ade-
cuados.

9.2.2.	 Se considera que una instalación tiene un adecuado valor de resistencia de aislación si eje-
cutadas las mediciones en la forma que se describe a continuación se obtienen valores no 
inferiores a los prescritos:

9.2.2.1.	 La resistencia de aislación de una instalación de baja tensión se medirá aplicando una tensión 
no inferior a 500 V y utilizando instrumentos de corriente continua.
Durante el proceso de medición los conductores de la instalación o la parte de ella que se 
quiere medir, incluido el neutro, estarán desconectados de la fuente de alimentación.

9.2.2.2.	 Se efectuará una primera medición de aislación con respecto a tierra, para lo cual se unirán 
entre si todos los conductores de la instalación, exceptuando el de protección; se conectarán 
todos los artefactos de consumo y todos los interruptores estarán en la posición “cerrado”. 
Se aceptará también que la medición se ejecute midiendo la aislación de cada conductor en 
forma individual, sin necesidad de unirlos.
A continuación, se efectuará una medida de aislación entre conductores, para lo cual éstos 
se separarán, se desconectarán los artefactos de consumo y los interruptores se mantendrán 
en la posición “cerrado”’. La medida se efectuará sucesivamente tomando los conductores 
de dos en dos.

9.2.2.3.	 El valor mínimo de resistencia de aislación será de 300.000 Ohm para instalaciones con ten-
siones de servicio de hasta 220 V. Para tensiones superiores se aceptará una resistencia de 
aislación de 1.000 Ohm por volt de tensión de servicio para toda la instalación, si su exten-
sión no excede de 100 m. Las instalaciones de extensión superior a 100 m se separarán en 
tramos no superiores a dicho valor, cada uno de los cuales deberá cumplir con el valor de 
resistencia de aislación prescrito.

9.2.3.	 Asumiendo que aún en una instalación en condiciones óptimas, ante una situación de falla, 
una parte metálica del equipo puede quedar energizada, y además de la verificación y cum-
plimiento de lo prescrito en 9.2.2, se deberán tomar medidas complementarias para protec-
ción contra tensiones de contacto peligrosas. Estas medidas se clasificarán en dos grupos: los 
sistemas de protección clase A y los sistemas de protección clase B.
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9.2.4.	 En los sistemas de protección clase A, se trata de tomar medidas destinadas a suprimir el 
riesgo haciendo que los contactos no sean peligrosos, o bien impidiendo los contactos simul-
táneos entre las masas y los elementos conductores entre los cuales puedan aparecer tensio-
nes peligrosas. Dentro de esta clase encontraremos los siguientes sistemas de protección:
• Empleo de transformadores de aislación.
• Empleo de tensiones extra bajas.
• Empleo de aislación de protección o doble aislación.
• Conexiones equipotenciales.

9.2.5.	 En los sistemas de protección clase B se exige la puesta a tierra o puesta a neutro de las car-
casas metálicas, asociando ésta a un dispositivo de corte automático que produzca la desco-
nexión de la parte de la instalación fallada; dentro de esta clase encontramos los siguientes 
sistemas:
• Puesta a tierra de protección y dispositivo de corte automático operado por corriente de 
falla.
• Neutralización y dispositivo de corte automático operado por corriente de falla.

9.2.6.	 Sistemas de protección clase A. La aplicación de estas medidas, por sus características, será 
posibles en casos muy restringidos y sólo para ciertos equipos o partes de la instalación.

9.2.6.1.	 Empleo de transformadores de aislación: Este sistema consiste en alimentar el o los circuitos 
que se desea proteger a través de un transformador, generalmente de razón 1/1, cuyo secun-
dario este aislado de tierra. Se deberán cumplir las condiciones siguientes:
• Su construcción será de tipo doble aislación.
• El circuito secundario no tendrá ningún punto común con el circuito primario ni con ningún 
otro circuito distinto.
• No se emplearán conductores ni contactos de tierra de protección en los circuitos conec-
tados al secundario.
• Las carcasas de los equipos conectados al secundario no estarán conectados a tierra ni a la 
carcasa de otros equipos conectados a otros circuitos, pero la carcasa de todos los equipos 
conectados al circuito secundario y que pueden tocarse simultáneamente, estarán interco-
nectados mediante un conductor de protección.
• El límite de tensión y de potencia para transformadores de aislación monofásicos será de 
220 V y 10 KVA; para otros transformadores de aislación estos valores límites serán de 380 V 
y 18 KVA, respectivamente.
• En trabajos que se efectúen dentro de recipientes metálicos, tales como estanques, calde-
ras, etc., los transformadores de aislación deben instalarse fuera de estos recipientes.

Este tipo de protección es aconsejable de usar en instalaciones que se efectúen en o sobre calderas, 
andamiajes metálicos, cascos navales y, en general, donde las condiciones de trabajo sean extrema-
damente peligrosas por tratarse de locales o ubicaciones muy conductoras. El empleo de este sistema 
de protección hará innecesaria la adopción de medidas adicionales.
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9.2.6.2.	 Empleo de tensiones extra bajas: En este sistema se empleará como tensión de servicio un 
valor de 42 V o 24 V, de acuerdo a lo prescrito en 9.0.6.3. Su aplicación requiere del cumpli-
miento de las siguientes condiciones:
• La tensión extra baja será proporcionada por transformadores, generadores o baterías cu-
yas características sean las adecuadas para este tipo de trabajo.
• El circuito no será puesto a tierra ni se conectará con circuitos de tensión más elevada, ya 
sea directamente o mediante conductores de protección.
• No se podrá efectuar una transformación de media o alta tensión a tensión extra baja.

El empleo de este sistema de protección es recomendable en instalaciones erigidas en recin-
tos o lugares muy conductores y hará innecesaria la adopción de otras medidas adicionales 
de protección

NA.	 Como ejemplo de lugares muy conductores pueden citarse piscinas en que se utilicen circui-
tos de iluminación subacuática, circuitos de alimentación a tinas domésticas de hidromasaje, 
saunas, etc.

9.2.6.3.	 Empleo de aislación de protección o doble aislación: Este sistema consiste en recubrir todas 
las partes accesibles de carcazas metálicas con un material aislante apropiado, que cumpla lo 
prescrito en 9.1.1.4 o utilizar carcazas aislantes que cumplan iguales condiciones.

NA.	 El empleo de materiales no conductores en la construcción de las carcasas de electrodo-
mésticos y maquinas herramientas portátiles ha hecho que este sistema de protección haya 
alcanzado una gran difusión y efectividad.

9.2.6.4.	 Conexiones equipotenciales: Este sistema consiste en unir todas las partes metálicas de la 
canalización y las masas de los equipos eléctricos entre sí y con los elementos conductores 
ajenos a la instalación que sean accesibles simultáneamente, para evitar que puedan apare-
cer tensiones peligrosas entre ellos.
Esta medida puede, además, comprender la puesta a tierra de la unión equipotencial para 
evitar que aparezcan tensiones peligrosas entre la unión y el piso.
En las condiciones indicadas, deben insertarse partes aislantes en los elementos conductores 
unidos a la conexión equipotencial, por ejemplo, coplas o uniones aislantes en sistemas de 
cañerías, a fin de evitar la transferencia de tensiones a puntos alejados de la conexión.
Las puertas y ventanas metálicas o los marcos metálicos que estén colocados en muros no 
conductores y fuera del contacto de otras estructuras metálicas no necesitan conectarse a la 
conexión equipotencial.
El empleo de este sistema de protección es recomendable en lugares mojados, debiendo 
asociarse a uno de los sistemas de protección clase B.

9.2.7.	 Sistemas de protección clase B. Son aquellos que se indican a continuación; en ellos, las pues-
tas a tierra deberán cumplir lo prescrito en la sección 10.
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9.2.7.1.	 Dispositivos automáticos de corte por corriente de falla asociados con una puesta a tierra de 
protección. Este sistema consiste en la conexión a una tierra de protección de todas las carca-
sas metálicas de los equipos y la protección de los circuitos mediante un dispositivo de corte 
automático sensible a las corrientes de falla, el cual desconectará la instalación o el equipo 
fallado; Ver hoja de norma Nº 13. La aplicación de este sistema requiere del cumplimiento de 
las siguientes condiciones:
a) En instalaciones con neutro a tierra:
• La corriente de falla deberá ser de una magnitud tal que asegure la operación del dispositi-
vo de protección en un tiempo no superior a 5 segundos.
• Una masa cualquiera no puede permanecer a un potencial que exceda el valor de seguri-
dad prescrito en 9.0.6.3, en relación con una toma de tierra.
• Todas las masas de una instalación deben estar conectadas a la misma toma de tierra.
c) En instalaciones con neutro flotante o conectado a tierra a través de una impedancia.

Se cumplirán las mismas condiciones de a); en donde no se pueda cumplir la primera condi-
ción, deberán cumplirse las siguientes otras condiciones:
• Deberá existir un dispositivo automático de señalización que muestre cuando se haya pre-
sentado una primera falla de aislación en la instalación.
• En caso de fallas simultáneas que afecten la aislación de fases distintas o de una fase y 
neutro, la separación de la parte fallada de la instalación debe asegurarse mediante disposi-
tivos de corte automático que interrumpan todos los conductores de alimentación, incluso 
el neutro.

9.2.7.2.	 Como dispositivos de corte automático para la aplicación de las medidas contenidas en 
9.2.7.1 se podrán emplear fusibles o disyuntores, siempre que sus características de opera-
ción sean adecuadas. El empleo de estos dispositivos exigirá que la impedancia de falla tenga 
un valor extremadamente bajo y el valor de la resistencia de la tierra de protección debe ser 
tal que no permita la aparición de tensiones que excedan los valores de seguridad. En gene-
ral, esto sólo será posible de obtener cuando el terreno sea buen conductor y cuando en la 
red exista un gran número de puestas a tierra de servicio. Ver sección 10.
En instalaciones en que la impedancia de falla y la puesta a tierra de protección tengan va-
lores tales que no permitan el cumplimiento de las prescripciones de 9.2.7.1, se deberán 
utilizar los protectores diferenciales como dispositivos asociados a los de corte automático.

9.2.7.3.	 Empleo de protectores diferenciales. Las condiciones de operación de un protector diferen-
cial se establecen en la definición 4.1.27.4 de la sección Terminología, para una mejor com-
prensión de su alcance ver hoja de norma Nº 13. En los casos en que el diferencial se emplee 
en instalaciones de uso doméstico o similar en caso de falla deberá interrumpir el suministro 
eléctrico al circuito protegido, aún en ausencia del conductor neutro. Otras características de 
este sistema de protección son las siguientes:
• El valor mínimo de corriente de falla diferencial a partir del cual el dispositivo opera deter-
mina la sensibilidad del aparato.
• El valor de resistencia de la puesta a tierra a que debe asociarse un protector diferencial se 
determinará de acuerdo a la sensibilidad de éste y debe cumplir la relación:
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Siendo IS el valor de la sensibilidad del diferencial expresado en Amperes, VS el voltaje de 
seguridad de acuerdo a 9.0.6.3 y R la resistencia de puesta a tierra de protección.
• De forma similar, se puede emplear estos aparatos cuando se aplica el sistema de neutrali-
zación como medio de protección, cumpliendo las prescripciones del párrafo 9.2.7.4.

9.2.7.4.	 Neutralización. Este sistema consiste en unir las masas de la instalación al conductor neutro, 
de forma tal que las fallas francas de aislación se transformen en un cortocircuito fase-neu-
tro, provocando la operación de los aparatos de protección del circuito. Ver hoja de norma 
Nº 14.
En la implementación de este sistema se pueden adoptar dos modalidades: la	 c o n e -
xión directa de las carcasas al neutro de la instalación, figura 1 de hoja de norma Nº 14, o la 
conexión de las carcasas a un conductor de protección asociado al neutro de la instalación, 
figura 2 de hoja de norma Nº 14. Sin embargo, para los fines de aplicación de esta Norma 
sólo se considerará aceptable la Neutralización con un conductor de protección asociado al 
neutro.
Para utilizar este sistema de protección deben cumplirse las siguientes condiciones:
• La red de distribución deberá cumplir lo establecido en 10.1.6.
• Los dispositivos de protección deberán ser disyuntores o fusibles.
• La corriente de falla estimada en el punto será de una magnitud tal que asegure la opera-
ción de las protecciones en un tiempo no superior a 5 segundos.
• Todas las carcasas de los equipos deberán estar unidas a un conductor de protección, el que 
estará unido al neutro de la instalación.
• En caso de instalaciones alimentadas desde una subestación propia, el conductor de pro-
tección se conectará directamente al borne de neutro del transformador o al electrodo de 
tierra de servicio del mismo. En este caso la resistencia de la puesta a tierra de servicio de la 
subestación deberá tener un valor inferior a 20 Ohm.
• En caso de instalaciones con empalme en BT el conductor de protección se conectará al 
neutro en el empalme, debiendo además asociarse el sistema de neutralización a otro siste-
ma de protección contra contactos indirectos que garantice que no existirán tensiones peli-
grosas ante un eventual corte del neutro de la red de distribución.
• La sección del conductor de protección será igual a la del neutro.
• El conductor de protección será aislado y de iguales características que el neutro.

Se recomienda emplear el sistema de neutralización asociado a protectores diferenciales de 
alta sensibilidad, efectuando la unión entre el neutro y el conductor de protección antes del 
diferencial.

9.3.	 Protección contra sobretensiones en instalaciones y equipos
Se recomienda instalar dispositivos protectores o supresores de sobretensión en circuitos de 
una instalación de consumo que alimente a consumos constituidos por equipos electrónicos, 
tales como computadores, máquinas de fax, impresoras, plantas telefónicas, reproductores 
de audio y vídeo, etc.
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Sesión N° 20: Circuitos de alumbrado y de enchufes

20.1 Actividad de inicio

EXTRACTO DE LAS NORMAS NCH 4/2003, CAP. 10

PUESTAS A TIERRA

10.0.	 CONCEPTOS GENERALES

10.0.1.	 En una instalación podrá existir una puesta a tierra de servicio y una puesta a tierra de pro-
tección.

10.0.2.	 Se entenderá por tierra de servicio la puesta a tierra de un punto de la alimentación, en 
particular el neutro del empalme en caso de instalaciones conectadas en BT o el neutro del 
transformador que alimente la instalación en caso de empalmes en media o alta tensión, 
alimentados con transformadores monofásicos o trifásicos con su secundario conectado en 
estrella.

10.0.3.	 Se entenderá por tierra de protección a la puesta a tierra de toda pieza conductora que no 
forma parte del circuito activo, pero que en condiciones de falla puede quedar energizada. 
Su finalidad es proteger a las personas contra tensiones de contacto peligrosas.

10.1.	 TIERRA DE SERVICIO

10.1.1.	 El conductor neutro de cada instalación de consumo deberá conectarse a una puesta a tierra 
de servicio.

10.1.2.	 La puesta a tierra de servicio se efectuará en un punto lo más próximo posible al empalme, 
preferentemente en el punto de unión de la acometida con la instalación.

10.1.3.	 En el conductor neutro de la instalación no se deberá colocar protecciones ni interruptores, 
excepto que éstos actúen simultáneamente sobre los conductores activos y el neutro.

10.1.4.	 La sección del conductor de puesta a tierra de servicio se fijará de acuerdo a la siguiente 
tabla.

10.1.5.	 El conductor de puesta a tierra de servicio tendrá aislación de color blanco, de acuerdo al 
código de colores establecido en el párrafo 8.0.4.15.
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Secciones Nominales para Conductores de Puesta a Tierra de Servicio

Sección nominal del conductor de acometida 
[mm2]

Sección nominal del conductor de tierra de 
servicio [mm2]

hasta 6
entre 10 y 25
entre 35 y 70

entre 95 y 120
entre 150 y 240
entre 300 y 400

4
10
16
35
50
70

10.1.6.	 En instalaciones de consumo conectadas a la red de media tensión a través de transforma-
dores, se deberá tener puestas a tierra de servicio que cumplan con las siguientes condicio-
nes:

10.1.6.1.	La tierra de servicio se diseñará de modo tal que, en caso de circulación de una corriente de 
falla permanente, la tensión de cualquier conductor activo con respecto a tierra no sobrepa-
se los 250 V.

10.1.6.2.	El conductor neutro se pondrá a tierra en la proximidad de la subestación y en distintos 
puntos de la red de distribución interna en BT, a distancias no superiores a 200 m y en los 
extremos de líneas, cuando las líneas de distribución excedan dicha longitud.
La resistencia combinada de todas las puestas a tierra resultantes de la aplicación de esta 
exigencia no deberá exceder de 5 Ohm.

10.1.6.3.	En general, se usará la puesta a tierra de protección de MT en la subestación como puesta 
a tierra de servicio. En condiciones especiales, determinadas por los requerimientos de un 
proyecto en particular, se podrá separar la tierra de servicio de BT de la tierra de protección 
de MT. Esta condición deberá quedar claramente establecida y justificada en el proyecto.

NA.	 Esta disposición primará sobre cualquier disposición en contrario que aparezca en la Norma 
vigente NSEC 20 En 78. Subestaciones Interiores

10.1.7.	 La sección mínima del conductor de puesta a tierra de servicio será de 21 mm2, si se usa 
conductor de cobre.

10.1.8.	 Si dentro de las zonas servida por la red interna de distribución considerada en 10.1.6 exis-
ten redes metálicas de tuberías de agua, se recomienda evitar la unión del neutro de la red 
con dichas tuberías. Esta unión sólo será aceptable en caso que exista una dificultad física 
que imposibilite la separación y se deberán adoptar las medidas necesarias para evitar que 
través de estas tuberías se transfieran potenciales peligrosos.
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10.2.	 TIERRA DE PROTECCIÓN

10.2.1.	 Toda pieza conductora que pertenezca a la instalación eléctrica o forme parte de un equipo 
eléctrico y que no sea parte integrante del circuito, podrá conectarse a una puesta a tierra 
de protección para evitar tensiones de contacto peligrosas.

10.2.2.	 La puesta a tierra de protección se diseñará de modo de evitar la permanencia de tensiones 
de contacto en las piezas conductoras señaladas en 10.2.1, superiores al valor de tensión de 
seguridad prescrito en 9.0.6.3.

10.2.3.	 La protección ofrecida por una tierra se logrará mediante una puesta a tierra individual por 
cada equipo protegido, o bien, mediante una puesta a tierra común y un conductor de pro-
tección al cual se conectarán los equipos protegidos. Ver hoja de norma Nº 15.

10.2.4.	 La resistencia de cada puesta a tierra de protección en cualquiera de las dos soluciones no 
deberá ser superior a:

Donde VS es la tensión de seguridad de acuerdo a 9.0.6.3, e IO es la corriente de operación de la 
protección del circuito o del equipo protegido por la puesta a tierra, IO=K*IN; siendo IN la corriente 
nominal de la protección considerada y K una constante determinada.

(*) En caso de disyuntores regulables el factor k se aplicará sobre el valor de corriente regulada

10.2.5.- Adicional a lo establecido en 10.2.4, la suma de la resistencia de la puesta a tierra de servicio 
más la resistencia de la puesta a tierra de protección, las resistencias de las conexiones del 
conductor neutro y de la línea de protección, no deberán exceder, en cada caso, de:

 

10.2.6.- En caso de no poder cumplir las exigencias indicadas en 10.2.4 y 10.2.5, se deberá adoptar 
alguna de las medidas de protección contra contactos indirectos indicadas en la sección 9.

10.2.7.- El conductor de tierra de protección deberá cumplir el código de colores indicado en 8.0.4.15 
y su sección se fijará de acuerdo a la tabla Nº 10.23.
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10.2.8.	 Las uniones entre el conductor de puesta a tierra y el electrodo de puesta a tierra, o las unio-
nes entre los conductores que formen el electrodo de tierra se harán mediante abrazaderas, 
prensas de unión o soldaduras de alto punto de fusión. No se aceptará el empleo de solda-
dura de plomo - estaño como único método de unión en puestas a tierra; sin embargo, se 
le podrá usar como complemento al uso de abrazaderas o prensas de unión. Los materiales 
empleados en estas uniones y su forma de ejecución serán resistentes a la corrosión.

NA.	 No debe confundirse el sistema de tierra de protección con otros sistemas de protección 
contra contactos indirectos. Al depender de la resistencia del circuito tierra de protección 
-conductores de unión - tierra de servicio, la efectividad de este sistema de protección se 
ve considerablemente limitado y su aplicación se restringe sólo a circuitos o equipos prote-
gidos por protecciones de baja capacidad nominal; no más de 16 A, en instalaciones sobre 
terrenos de muy buena conductividad. En nuestro país se ha confundido tradicionalmente el 
sistema de tierra de protección con el de neutralización, sistema este último de muy amplia 
aplicación.

Secciones Nominales para Conductores de Protección

Sección nominal de los conductores activos 
[mm2]

Sección nominal del conductor de protección 
[mm2]

1,5
2,5
4
6

10
16
25
35
50
70

95 hasta 185
240 hasta 300

400 o más

1,5
2,5
2,5
4
6
6

10
10
16
16
25
35
50

10.3.	 ELECTRODOS DE PUESTA A TIERRA

10.3.1.	 Para la selección y disposición de los electrodos de tierra se tendrá en cuenta la calidad del 
suelo, parámetros eléctricos del sistema y la superficie de terreno disponible.

10.3.2.	 La resistencia de puesta a tierra de un electrodo dependerá de la resistividad específica del 
terreno en que éste se instale. En la siguiente tabla se muestran las resistencias obtenidas 
con distintos tipos de electrodos de diversas dimensiones, enterrados en un terreno homo-
géneo de 100 Ohm - metro de resistividad.
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Resistencia de Puesta a Tierra en Terrenos de Resistividad Específica de 100 Ω-m

Sección nominal de los conductores activos 
[mm2]

Sección nominal del conductor de protección 
[mm2]

1,5
2,5
4
6

10
16
25
35
50
70

95 hasta 185
240 hasta 300

400 o más

1,5
2,5
2,5
4
6
6

10
10
16
16
25
35
50

Para valores de resistividad específica del terreno distinto de 100 Ohm - metro se multiplicará el valor 
indicado en esta tabla por la razón ρ/100.

10.3.3.	 Se aceptará el uso de las barras de hormigón armado de zapatas y vigas de fundación de 
edificios como electrodos de tierra, siempre que la longitud total de estas barras no sea 
inferior a 15 m, su profundidad de enterramiento no sea inferior a 0,75 m, y su diámetro no 
sea inferior a 10 mm. La longitud requerida puede obtenerse con una o más barras.
Las uniones entre las barras embutidas en el hormigón y entre éstas y su conexión al exterior 
se harán mediante soldaduras de alto punto de fusión.

NA.	 Las soldaduras de alto punto de fusión disponibles son la soldadura oxi - acetileno y la solda-
dura por reacción exotérmica

10.3.4.	 Otros tipos de electrodos de tierra posibles de utilizar serán los siguientes:

10.3.4.1.	Electrodos de cable o de cinta enterrados adoptando algunas de las disposiciones indicadas 
en la hoja de norma Nº 14.

10.3.4.2.	Electrodos de barra, formados por barras redondas, tubos o perfiles metálicos enterrados 
en forma vertical. Si para obtener la resistencia de puesta a tierra exigida es necesario ente-
rrar más de una barra, la distancia entre ellas deberá ser como mínimo el doble del largo de 
cada una.

10.3.4.3.	Electrodos de plancha, formados por planchas metálicas corrugadas o lisas, continuas o per-
foradas, enterradas en el suelo en forma vertical. Las dimensiones mínimas recomendadas 
para estas planchas son de 0,5 m x 1 m y 4 mm de espesor.
Si es necesario colocar varias planchas para obtener la resistencia de puesta a tierra exigida, 
la distancia mínima entre ellas será de 3 m.
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10.3.4.4.	Se podrá usar también como electrodo de tierra un conductor de cobre desnudo con una 
sección mínima de 16 mm2 y de una longitud no inferior a 20 m, colocado a lo largo de los 
cimientos de una construcción y cubierto por el hormigón de éstos.
El conductor será colocado en la parte más baja del cimiento y deberá estar cubierto por un 
mínimo de 5 cm de hormigón.

10.4.	 MEDICIÓN DE LA RESISTENCIA DE PUESTA A TIERRA

10.4.1.	 Durante la construcción de una puesta a tierra deberán adoptarse las disposiciones necesa-
rias como para que su resistencia pueda medirse sin dificultades.

10.4.2.	 Para cumplir lo establecido en 10.4.1 se dejará por lo menos un punto de la puesta a tierra 
accesible, de manera permanente, recomendándose adoptar una disposición como la mos-
trada en la hoja de norma Nº 16.

10.4.3.	 La resistencia de la puesta a tierra podrá medirse utilizándose un instrumento adecuado 
para tal efecto, o bien mediante un voltímetro y un amperímetro. En caso de utilizar este 
último método, deberán cumplirse las condiciones y adoptar la disposición mostrada en la 
hoja de norma Nº 17.

NA.	 Se reconoce como instrumentos adecuados para las mediciones de resistencia de puesta a 
tierra a los geóhmetros de tres o cuatro electrodos, presentando los últimos la ventaja de 
permitir además la medición de la resistividad específica del terreno.

10.4.4.	 La responsabilidad por el correcto diseño y construcción de una puesta a tierra correspon-
derá al proyectista y/o instalador a cargo del montaje de la instalación.
El mantenimiento de las características de operación de la puesta a tierra será de responsa-
bilidad del usuario de la instalación, así como también serán de su exclusiva responsabilidad 
los daños a personas, y daños o fallas de funcionamiento de la instalación o equipos, que 
sean atribuibles a un deterioro o ausencia de la puesta a tierra.
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Sesión N° 21: Conexión de puesta a tierra de protección

21.1 Actividad de inicio - Toma a Tierra de Protección y de Servicio

Muchas veces confundimos ambos sistemas de protección, pero, los sistemas de puesta a tierra de 
PROTECCIÓN y de SERVICIO son sistemas que cumplen funciones distintas en una instalación eléctrica 
interior.

TIERRA DE PROTECCIÓN

¿Qué es la TOMA DE TIERRA? ¿Es Importante?

Sí, es importante, ya que la toma de tierra, también denominado hilo de tierra, toma de conexión 
a tierra, puesta a tierra, pozo a tierra, polo a tierra, conexión a tierra, conexión de puesta a tierra, o 
simplemente tierra, se emplea en las instalaciones eléctricas para llevar a tierra cualquier derivación 
indebida de la corriente eléctrica a los elementos que puedan estar en contacto con los usuarios 
(carcasas, aislamientos,...) de aparatos de uso normal, por un fallo del aislamiento de los conductores 
activos, evitando el paso de corriente al posible usuario.

La toma a tierra es un sistema de protección al usuario de los aparatos conectados a la red eléctrica. 
Consiste en una pieza metálica, conocida como pica, electrodo o jabalina, enterrada en el suelo con 
poca resistencia y si es posible, conectada también a las partes metálicas de la estructura de un edi-
ficio. Se conecta y distribuye por la instalación por medio de un cable con aislante de color verde y 
amarillo o simplemente verde, que debe acompañar en todas sus derivaciones a los cables de tensión 
eléctrica, y debe llegar a través de contactos específicos a las bases de enchufe, y a cualquier aparato 
que disponga de partes metálicas accesibles que no estén suficientemente separadas de los elemen-
tos conductores en su interior.

TIERRA DE SERVICIO

La TIERRA DE SERVICIO es una protección que se realiza mediante Mallas que son enterradas, donde 
el conductor Neutro de cada instalación de consumo deberá conectarse a una puesta a tierra de ser-
vicio.

La puesta a tierra de servicio se efectuará en un punto lo más próximo posible al empalme, preferen-
temente en el punto de unión de la acometida con la instalación. En el conductor neutro de la insta-
lación no se deberán colocar protecciones ni interruptores activos.
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Sesión N° 23: Puesta en servicio

Apunte: SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS, Extracto de Tecsup virtu@l, Recuperado de 
http://docshare01.docshare.tips/files/29685/296852504.pdf 

El cuerpo humano se comporta como una resistencia eléctrica variable en función de una serie de 
circunstancias, como la edad, el sexo, el estado de salud, etc. Así, por ejemplo, las mujeres y los niños 
son más vulnerables que los hombres a las descargas eléctricas en baja tensión; esto es debido a que 
tienen una piel más sensible y, por tanto, menor resistencia al paso de la corriente eléctrica. Cuando 
el cuerpo humano está sometido a una tensión, circula una intensidad a través de él, más o menos 
fuerte en función de esta tensión y –como veíamos– de la resistencia del cuerpo. Esta intensidad es 
capaz de producir lesiones que pueden llegar a causar la muerte. Entre los efectos cabe señalar: 

1 a 2 miliamperios (mA) = Cosquilleo. 
9 mA = Contracción muscular, se puede despegar. 
10 mA = Soportable. 
15 mA = Tetanización. Músculos agarrotados de brazos. 
25 mA = Tetanización muscular del tórax, asfixia sí no se corta. 
50 mA = Fibrilación ventricular del corazón (respiración artificial, masaje corazón). 
1 amperio = Muerte casi cierta. 

Otros efectos importantes de la corriente eléctrica sobre las personas son las quemaduras que se 
producen, y que resultan más o menos graves en función de la zona del cuerpo afectada y del tiempo 
que dura el choque eléctrico. 

A la electricidad no hay que tenerle miedo, siempre y cuando se la trate con respeto y se sigan unas 
cuantas reglas básicas. En este capítulo veremos las diferentes consecuencias que pueden provocar 
los accidentes eléctricos: muerte a personas y animales, heridas de diversa consideración (principal-
mente quemaduras), incendios en los locales e instalaciones, etc. Pero, si bien es cierto que estos 
riesgos están presentes para toda persona que pretenda trabajar con la electricidad, también existe 
–y aquí se dará a conocer– toda una serie de medios, de normas y de reglamentos de seguridad. 

Riesgos eléctricos 

En cuanto al riesgo de incendio, dos son sus causas más importantes: 

•	 Sobrecalentamiento de las instalaciones debido a un consumo superior al normal o por malos 
contactos entre piezas móviles. 

•	 Cortocircuitos causados por contactos directos entre fases distintas, o entre una fase y neutro. 
Una intensidad superior a 300 mA puede poner incandescentes dos puntos de piezas metálicas 
que se toquen accidentalmente. 

Estos accidentes se deben a varias circunstancias: antigüedad de las instalaciones eléctricas, incorrec-
to montaje de las nuevas o causas diversas –como pueden ser los factores atmosféricos (rayos, viento, 
etc.)–.
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Algunos ejemplos de diferentes circunstancias de electrocución o choque eléctrico: 

Una persona bien aislada respecto del suelo. Al tocar un conductor a 220 V, sentirá poco más que un 
cosquilleo.

El aislamiento ya no es tan bueno. Aquí, las consecuencias son una contracción muscular del tórax, 
que llega a provocar la asfixia de la persona.
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La persona está sumergida en agua. Si su cuerpo toca un conductor activo su cuerpo, ofrece muy poca 
resistencia, arriesgándose a una muerte segura.

Protecciones contra los contactos eléctricos

Existen dos formas distintas de contactos: directos e indirectos. 
Para evitar los contactos eléctricos –muchos de ellos provocados por falta de atención– se han ideado 
varios sistemas de protección o barreras. 

Las partes activas (hilos conductores de la electricidad) y las partes metálicas tienen que estar total-
mente aisladas por medio de carcazas protectoras. Algunos aparatos van dotados de doble aislamien-
to. 
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Si las partes metálicas de gran tamaño están conectadas a tensión, se las aislará por medio de barre-
ras o rejillas que impidan su accesibilidad por parte de las personas.

Las líneas activas de conductores desnudos estarán a suficiente altura, según marca la normativa.
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Actividad 23.2 – Elaboremos un Informe técnico.

1.	 Solicitar a los alumnos que hagan un dibujo del tablero de distribución que poseen en sus vivien-
das. 

2.	 En dicho dibujo, confeccionar un listado con los distintos elementos de protección. 

3.	 Para cada elemento de la lista, describir su función. 

4.	 Imaginar y describir situaciones que puedan activar los distintos elementos de protección descri-
tos. 

5.	 ¿Qué elementos de protección agregarían en su vivienda y por qué? 

6.	 Solicitar a los alumnos que realicen un listado de los distintos electrodomésticos y aparatos eléc-
tricos que tienen en sus casas. Para cada aparato, indicar si posee algún tipo de protección y 
describirla. Esta protección puede ser un aislamiento especial, un fusible, una puesta a tierra, etc. 

7.	 Indicar a los alumnos que especifiquen el consumo de potencia de los distintos aparatos listados. 

8.	 Solicitar a los alumnos que averigüen la cantidad de tiempo que, en promedio, por día se usa 
cada aparato, y que en función de ello calculen el consumo mensual promedio de energía en sus 
viviendas y el costo promedio de este consumo. Establecer la diferencia entre los conceptos de 
potencia y energía. 

9.	 Solicitar a los alumnos que comparen los valores calculados en el punto 8 con los que indican las 
distintas facturas de la compañía eléctrica. 


